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GOBIERNO PROVISIONAL,
P R E S ID E N C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN IST R O S. j

í
DECRETOS. |

Usando de las facultades que me competen como Presi- j 
dente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Conse- j 
jo de Ministros, j

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de G ra- j
nada, por traslación á otro destino de D. Salvador López j
Guijarro, á D. Gregorio Alcalá Zamora, que desempeñaba 
igual cargo en la de Cádiz.

Madrid 22 de Diciembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional }

y  del Consejo de Ministros, j
F rancisco  S er r an o . j

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Cá
diz á D. Ignacio Rojo Arias.

Madrid 22 de Diciembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F rancisco  S er r an o ,

Atendiendo á las razones que ha expuesto D. Francis
co Javier Caamuño, y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Madrid 22 de Diciembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F rancisco  S er r a n o .

Usando de las facultades que me competen como Presi
dente del Gobierno Provisional, y  de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador, en comisión, de la pro
vincia de Zaragoza, á D. Nemesio Fernandez Cuesta.

Madrid 22 de Diciembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F ran cisco  S er r a n o .

M IN IST ER IO  DE L A  G O BER N A C IO N .

DECRETOS.

Atendiendo á las razones que, fundado en el mal estado 
de su salud, ha expuesto D. Tadeo Salvador,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado del 
cargo de Ordenador general de pagos de este Ministerio, 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid 22 de Diciembre de 1868,
E l Ministro de la Gobernación,

P rá x ed es  M a t e o  S a g a s t a ,

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en disponer que se encargue interinamente de la 
Ordenación general de pagos de este Ministerio D. Manuel 
Tomé y Wercuysse, Oficial en comisión de la clase de se
gundos.

Madrid 22 de Diciembre de 1868,
E l  Ministro de la Gobernación,

P r á x e d is  M a t e o  S a g a s t a .

M IN IST ER IO  DE FO M EN TO .

DECRETO.

En uso de las facultades queme competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Desde esta fecha cesa la prohibición im 

puesta, por real decreto de i.° de Marzo último, á la expor
tación por mar y tierra del trigo, maíz, cebada, centeno, 
harinas, arroz y patatas en la Península é islas Baleares.

Art. 2 .0 Las Autoridades administrativas cuidarán de 
que se mantenga expedita y  sin trabas de ninguna especie la 
circulación de las expresadas sustancias alimenticias.

Madrid 22 de Diciembre de 1868»
E l  Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a ,

Industria y  Comercio.
Visto lo expuesto por la Com isión permanente de pesas y  

medidas respecto á las alteraciones hechas por algunas Juntas 
revolucionarias en el personal de los Almotacenes nombrados 
para el planteamiento del nuevo sistema de pesas y  medidas, 
así como también.á la prohibición impuesta al de alguna pro
vincia del uso de los punzones que han de servir para indicar la  
exactitud de las medidas ó instrumentos de pesar y  medir:

Visto lo manifestado por varios Almotacenes acerca del esta
do en que se halla este servicio:

Visto lo que el Gobernador de la provincia de Gerona y  el 
Alm otacén de la misma han hecho presente respecto á la nece
sidad de que si el nuevo sistema de pesas y  medidas ha de ser 
obligatorio desde i.°  de Enero próximo, urge que se dicte una 
disposición general declarando subsistente en todas sus partes 
lo dispuesto en circular de 29 de Ju lio  últim o y las demás pres
cripciones dictadas para el planteamiento de dicho sistema: 

Vistas las reclamaciones presentadas por varios fabricantes,



constructores y  vendedores de pesas y  m ed'das de A licante, 
B arcelona, G erona y  V alencia , con objeto de que se lleve á 
efecto el establecim iento del sistem a m étrico decim al:

V ista finalm ente la exposición que por conducto del G o b er
nador de la provincia de B arcelona y  con su apoyo y  el de la 
Ju n ta  de A gricu ltu ra , In dustria  y Com ercio elevan varios co
m erciantes de aquella capital, en nom bre del com ercio en ge
neral de la m ism a, solicitando se recuerde que está vigente y  
debe cum plirse el decreto de 17  de Ju n io  ú ltim o , en que se or
denaba el p lanteam iento del sistem a m étrico decim al para el 1 .° 
de E n ero  próxim o:

Ten iendo en cuenta los beneficios que ha de reportar la f 
ndustria y  el com ercio en general con el establecim iento del 
nuevo  sistem a de pesas y  m edidas, he tenido á bien disponer:

1 . a Que sé encarezca á V . S . la conveniencia de que á la 
m ayo r brevedad m anifieste si se lia hecho entrega al A lm otacén 
d ee sa  provincia de todos los tipos, objetos y  enseres que de la i  

pertenencia del A yun tam ien to  de la capital existian en poder , 
del anterior contraste, y  que rem ita, si ya  no lo ha verificado, 
un ejem plar del inventario  de entrega de dichos enseres y  efec
tos, para que este M inisterio tenga el oportuno conocim iento 
del m aterial de que pueden disponer los expresados funciona
rios, á fin de que la C om isión  del ram o proponga lo convenien
te para dotar á los m ism os de los aparatos éinstrum entos in d is 
pensables para el desempeño de su cargo.

2 .a Q ue m anifieste V . S . si subsiste en esa provincia el A l-  \ 
m otacen nom brado para la  m ism a, y  si se halla  en posesión de j 
su  destino, expresando, caso que la Ju n ta  revolucionaria  de esa j 
capital hubiere hecho a lgun a alteración en este servicio , si la  l 
persona elegida tiene el título de Ingeniero industrial, ó ha sido ] 
Je fe  de com probación en la  C om isión  perm anente de pesas y  j 
m edidas, cuyos requisitos son indispensables para desem peñarle, i

Y  3 .° Que se recom iende á V . S. m u y especialm ente pro- j 
cure por los medios que están á su alcance, estim ular á los A y  un- j 
tam ientos populares de esa provincia y  al com ercio , para que ; 
tenga efecto la com probación de las pesas y  m edidas é instru- ; 
m entos de pesar que se hallen  en uso, sin perju icio  de cooperar ; 
á que cuanto antes se generalice el nuevo sistem a m étrico, á \ 
cuyo efecto se recuerda á V. S . lo dispuesto en la circu lar de 29 : 
de Ju l io  ú ltim o, y  en el Reglam ento aprobado en 2 7  de M ayo j 
an terior para la ejecución de la ley  de 19 de Ju lio  de 1 8 4 9 ,  que j 
solo tiene por objeto asegurar la buena fe del com ercio en. sus ; 
transacciones; pero en la inteligencia de que esta, com o todas j 
las m edidas que son altam ente convenientes para el país, deben i 
p lantearse y  establecerse por la persuasión y  no por m edios \ 
coercitivos, que en m anera a lgun a puede desear el G obierno se j 
em pleen  contra los que desde luego no se aprovechen de las \ 
ventajas que ofrece por su sencillez y  facilidad el nuevo sistem a j 
m étrico decim al. i

L o  que participo á V . S  para su conocim iento y  efectos con- ! 
siguientes á su cum plim iento . i

D ios guarde á V . S . m uchos años. M adrid 22 de Diciem bre I 
de 1868.

RUIZ Z O R R IL L A .
S r .......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Resoluciones tom adas por este M inisterio con las fechas que 
se expresan, en el personal de la  A d m in istración  de justicia .

2 Noviembre 1868. Confirmando en su destino de Juez de primera ins
tancia de Chinchón á D . Pascual Mompeon.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Simón Ponce de León, Juez de primera instancia del distrito de la Mag
dalena en Sevilla, y nombrando para este juzgado, que es de término, á Don 
Manuel Costoya Valladares, cesante del de Noya.

Declarando cesante, con eí haber que por clasificación le corresponda, á 
D . José Calonje, Juez de primera instancia de Vitoria, y  promoviendo á es
te Juzgado, de término en la provincia de Alava, á D. Eduardo Martínez del 
Campo, que sirve el de Quintanar de la Orden.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Juan Crisóstomo Esquivel, Juez de primera instancia de Hueíva, y  nom
brando para este Juzgado, que es de término, á D . Cárlos Arpe, Promotor 
fiscal cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Ramón Soler, Juez de primera instancia de Aibaida, y  nombrando para 
éste Juzgado, de entrada en la provincia de Alicante, á D . Valentín Briz y 
Muñoz*

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Albarracin á D, Evaristo 
Montañés, que sirve el de Puigcerdá, y á este á D Antonio Ariza, que lo 
es dé Albarracin, ambos de entrada en las provincias de Teruel y  Gerona.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Vicente Moreno Tobillas, Promotor fiscal de Orihuela, y nombrando pa
ro esta Promotoría, de término en la provincia de Alicante, á D. Agustín 
María G isber.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Francisco de Rivas Ortiz, Promotor fiscal de Albuñol, y nombrando pa
ra esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Granada, á D. Genaro 
Carreras .

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Gregorio Arrayas, Promotor fiscal de Valverde del Cárnico, y nombrando 
para esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Huelva, á D. José Bo
lados

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D Antonio García Galiana, Promotor fiscal de Dolores, y nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Alicante, á D. Francisco Her
nández .

Declarar do cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Antonio Fueites y Silva, Promotor fiscal de Va'deroblcs, y nombrando 
para esta Promotoría, de entraia en la provincia de Teruel, á D . Arturo 
Landr-s.

Admitiendo á D. Jur<n Auto ció Calderón k  renuncia que lia presentado 
: de su destino de Promotor fiscM de Muros, declarándole cesante con el ha- 
i ber que por clasificion le corresponda.

3 id. id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D . José María Sánchez Bravo, juez de primara instancia del 
distrito de Santa Cruz en Cádiz, y trasla lando á este Juzga lo á D Antonio 
Várele y Ruiz, que servía el de la Izquierda en Córdoba, y nombrando para 
este á D Antonio Garijo, Juez cesante.

Declarando cesante, e n el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Mariano Fonseca y Vinuusa, juez de primera instancia del distrito de la 
Derecha en Córdoba, y nombrando para este Juzgado á D. Francisco de 
Sales Morillo.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda,  ̂
D. Isidro del astillo y Aguado, juez de primera instancia de Cabra, y nom
brando pera este juzgado, de ascenso en la provincia de Córdoba, á D . Do
mingo Oaracuel, Promotor fiscal cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Cristóbal Soto, Juez de primera instancia de Cazorla, y nombrando para 
este Juzgado, de entrada en la p’ ovmfia de Jaén, á D. Joaquín Ruiz Bue
no, cesante del de Segura d* la Sierra.

Dec arando cesante, con el hab r que por clasificación le corresponda, á 
D . José María Valdclomar y VkzuMo, Juez de primera instancia de Posadas, 
y  nombrando para este Júzga lo, de entrada en !a provincia de Córdoba, á 
1). Fernando SepúAeda y Quirós Promotor fiscal c sante.

Í.Lclarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
Berm do Cusani y Azas, Juez de primera instancia de Mambla, y nombran
do para este Juzgado, ¡ie entrada en la provincia de Córdoba, á D . Juan 
Cabrera.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Enrique Baena, Juez de primera instancia de Villacarrillo, y nombrando 
para este Juzgado, ae entrada en ia provincia de Jaén, á D. Rafael López 
Prieto, Promotor fiscal de término cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Joaquín Valero y Sepul veda, Juez de primera instancia de Priego, y 
nombrando para este Juzgado, de entrada en ia provincia de Córdoba, ú Don 
Antonio Maldonado y González.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José María Bujalance, Juez de primera instancia de Montoro, y nombran
do para este Juzgado, de entrada en la provincia de Córdoba, á D. Francis
co de Paula Portocarrer®.

Declarando cesante, con eí habér que por clasificación le corresponda, á 
D. Antón o Real y Tinoco, Juez de primera instancia de Fuente Ovejuna, y  
nombrando para este Juzgado, de entrada en la provincia de Córdoba, á 
D. Manuel Coello, Juez cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Salvador Laso de la Vega, Promotor fiscal de Tortosa, y nombrando 
para esta Promotoría, de término en la provincia de Tarragona, á D. Fran
cisco Bru y R uiz.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Ramón López Teba, Promotor fiscal de Martos, y nombrando para esta 
Promotoría, de ascenso en la provincia dé Jaén, á D. Francisco Muñoz Va- 
lenzusla.

Declarando cesante, con el h*ber quep. r clasificación le corresponda, á 
D . Tomás Luzuriaga y Florista:), Promotor fiscal de Tremp, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Lérida, á D Leopoldo 
Aytes.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación, le corresponda, á 
D. Bernardo del Pino, Promotor fiscal de AguUar, y nombrando para esta 
Promotoría, de entrada en la provincia de Córdoba, á D . Ladislao Héredia 
y  Aguado.

Declarando cesante, coa eí haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Francisco de Asís Villaiba, Promotor fiscal de Montoro, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Córdoba, á D. Rafael 
de Lara y Pedrajas.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D Antonio Fernandez de Córdoba, Promotor fis :al de Hinojosa, y nom
brando para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Córdoba, á Don 
Tomás Blasco y Parra

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
i D . Pedro ¿Vlaría Ruiz y Milla, Promotor fiscal de Fuente Ovejuna, y ::om -



brando para esta Promotoría, dé entrada en la provincia dé Córdoba, á Don Ramón de Ochoa.
Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 

D . Ricardo Tamayo y Barco, Promotor fiscal de Vi! aearrillo, y nombran
do para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Jaén, á D . Paulino Segura.

Declarando cesante, con el haber que por clasificion le corresponda, á D. Manuel María Segura, Promotor fiscal de Cazorla, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada en la provincia de Jaén, á D. Andrés Moreno Lafuente.

Declarando cesante, con el ha^er que por clasificación le corresponda, á D. Mariano Perujo y Duque, Promotor fiscal de Segura de la Sierra (Siles), y  nombrando para esta promotoría, de entrada en la provincia de Jaén, á D. Rafael Conde.
4 id. id Declarando cesante, con el haber que por clasificación le cor

responda, á D . Hermenegildo María Ruiz, Vicesecretario del Tribunal Su
premo de Justicia, y nombrando para este destino á D. Manuel Ramos Ca
lleja, Abogado fiscal de la Audiencia de Valladolid.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. José María Nieto, Juez de primera instancia de Pontevedra, y nombrando 
para este juzgado, de término en la provincia del mismo nombre, á D . Ma
nuel Otero

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel Fernandez Caballero, Juez de primera instancia de Alcalá de He
nares, trasladando á este Juzgado, de término en la provincia de Madrid, á D. Joaquín Perez Comoto, que sirve el de Logroño, y nombrando para 
este, igualmente de término, á D . Ildefonso Sanmillan, cesante de otro de la 
misma clase.

Promoviendo al Juzgado de primera instaucia de Quintanar de la Orden, 
de ascenso en la provincia de Toledo, á D . Juan Manuel Romero, que sirve 
el de Almadén

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Froilan Prieto, Juez de primera instancia de Bande, y nombrando para 
este Juzgado, de entrada en la provincia de Orense, á D . Ramón Vidal y 
Olivares, Promotor fiscal cesante .

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de Verin, y nombrando 
para este Juzgado, de entrada en la provincia de Orense, á D. José María 
Vázquez Povadura, cesante de igual destino.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia de Rivadavia, de entrada 
en la provincia de Orense, y nombrando para este Juzgado á D . Bernardo 
Pereira

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Bermillo de Sayago á 
D. Vicente Astor y Segura, que sirve el de Pueateáreas, y á éste á D. Gre
gorio Alvarez Colmenares, Juez de aquel partido.

Confirmando en su destino de Juez de primera instancia de Badajoz á Don 
José Perez Gorjon.

Nombrando para la plaza de Abogado Fiscal, que resulta vacante en la 
Audiencia de Valladolid, por saüda á otro destino de D. Manuel Ramos Ca
lleja, á D. José Apellaniz, Promotor Fiscal de Logroño, y para esta Pro
motoría, que es de término, á D. Bartolomé Iñiguez

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Pascual Collado Prieto, Abogado Fiscal de la Audiencia de Búrgos, y 
nombrando para este destino á D. Francisco Diaz de la Peña, Promotor F is
cal cesante.Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Manuel María Davila y Dominguez, Promotor Fiscal de Búrgos, y nom
brando para esta Promotoría á D . Segundo Palazuelos Valderrábano, ce
sante de la de Salamanca.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel Fernandez Rivera, Promotor Fiscal de Puehteáreas, y nombran
do para esta Promotoría, dé entrada en lá provincia de Pontevedra, á Don 
Joaquín Gayoso.

Declarando cesante, con el haber que ñor clasificación le corresponda, á D. Gabriel Gómez, Promotor fiscal de Verin, y nombrando para esta P ro
motoría, de entrada en la provincia de Orense, á D . Joaquín hspada

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan Antonio Colmenero, Promotor fiscal de Ginzo de Limia, y nom 
brando para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Orense, á D. Ge
rardo Morenza, cesante del mismo cargo.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Pebro Alvarez López, Promotor fiscal de Bande, y nombrando para esta 
Promotoría, de entrada en la provincia de Orense, á D . Ramón Fernandez 
y González, cesante del mismo cargo

Nombrand# para la Promotoría fiscal de Muros, de entrada en la provin
cia de la Coruña, vacante por renuncia del que la servia, á D . Manuel Mar
tínez Mosquera.

5 id. id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Ulpiano Gregorio de Frías, Juez de primera instancia de 
Avila, y nombrando para este Juzgado, que es de término, á D. Antooio 
Martin y Lunar.Trasladando al Juzgado de La Roda, de ascenso en la provincia de Al
bacete, vacante p«r promoción de D. Ildefonso Ruiz Tapiador, á D. Pas
cual Mompeon, electo para el de Chinchón, y nombrando para este Juzgado, 
también de ascenso en la provincia ae Madrid, á D Fernando Ruiz, que 
sirve la Promotoría del mismo

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda á 
D Roqu.*. Barrado, Promotor fiscal de Avila, y nomb> ando para esta Pro
motoría, que es de término, á D. Celedonio Sastre y Serrano.ahetó cesante, con él haber que por clasificación le corresponda, á

D. Julián Molinero y Riaño, Promotor fiscal de Piedrahita, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Avila, á D. Pelipe Mo
reno déla Cámara, Promotor fiscal cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D Manuel Orbanfia, Promotor fiscal de Arenas de San Pedro, y nombran
do para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Avila, á D, Francis
co Martin Lunar

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Críspulo Martínez Pozo, Promotor fiscal de Cabreros, y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Avila, á D . Angel Ve- 
lasco y Gajate.

6 id. id Confirmando fcn sus respectivos destinos de Jueces de pri
mera instancia de Mahon y Villanueva de los Infantes, á D . Celestino Sa- 
garminaga y D . José María Carrascosa, y en el de Promotor del último de 
dichos partidos á D Juan Campoy y Márquez.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Casto Puig Samper, Promotor fiscal del distrito del Pilar en Zaragoza, y nombrando para esta Promotoría, que es de término, á D. Marcial de la 
Campa.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Demetrio de la Torre, Promotor fiscal de Bribiesca, y nombrando para 
esta promotoría de ascenso en la provincia de Búrgos, á D. Pedro Nolasco 
Guilarte, cesante del mismo destino

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Nicolás de Leiva y Ballester, Promotor fiscal de Molina de Aragón, y 
nombrando para esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Guadalajara, 
á D JuUan Sanz y Martínez

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le correspónda, á 
D. Ramón Suarez Artalejo, Promotor fiscal de Requena, y nombrando para 
esta Promotoría, de entrada en la provincia de Valencia, á D. José Torner y 
Martin.

Declarando cesante, c©n el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Francisco Roa y López, Promotor fiscal de Salas de los Infantes, y nom
brando para esta Promotoría, de entrada en la provincia de Búrgos, 4 Don 
Francisc® Famayo y Jimeno.7 id. id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D . Estéban de la Malla, Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta capital, y promoviendo á este Juzgado á D , F er
nando Feráandez de Roda, Secretario de Gobierno, electo de la Audiencia de 
Canarias.

Declarando cesante, con el haber q u e  por clasificación le corresponda, á 
D. Mariano de Valdenebro, Juez de primera instancia del distrito del Salva
dor en Sevilla, y trasladando á este distrito á D . Manuel Costoya Valladares, 
electo para el de la Magdalena en la misma ciudad

Promoviendo al Juzgado de primera instancia de Santander, que es de 
término, y resulta vacante por promoción también de D . Pedro Mendiri y 
López, á D. Francisco García Franco, cesante del de Manacor

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. José María Fojaco y Alvarez, Juez de primera instancia de Alcoy, y pro
moviendo á este Juzgado, de término en la provincia de Alicante, á D. Juan 
de Atdana y Carvajal, Promotor fiscal del distrito de la Alameda en Malaga.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le correspondí,' á 
D. Francisco Palero y Fajardo, íuez de primera instancia de Cañete, y 
nombrando para.este Juzgado, qu- es de entrada en la provincia d^ Curuca, 
á D. R a m ó n  Cano Manuel, Promotor fiscal de Ejea de los Caballeros.

Declarando cesante, con el haber que por edificación le corresponda, á 
D Carlos Eusebio de Entrala, Promot r fiscal de Cartagena, y nombrando 
para esta Promotoría, que es determino, á D. Leandro Madrid y Torna- 
mira .

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Luis Ponce de León , Promotor fiscal de Sinlúcar la Mayor, y nom 
brando p:\ra dicha Promotoría, en comisión, de ascenso en la provincia de 
Cádiz, a D Francisco de Paula Solís y Castaño, cesante de la del distrito 
de San Román en c>evilia

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan Pedro Conde, Promotor fiscal de Muía, y nombrando para esta 
Promotoría, de ascenso en la provincia de Murcia, á D losé Valcarcel.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Vicente Royo, Promotor fiscal de Nales, y nombrando para esta Pro
motoría , de entrada en la provincia de Castellón , á D, Joaquín Piquer 
Eno.

8 id. id. Nombrando para la Secretaría de gobierno de la Audiencia de 
Canarias, vacante por haber sido ascendido á Juez de Madrid D Fernando 
Fernandez de Rodas, electo para aquel destino, á D. Damaso Alegría.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . José Talero y Escobar, Jaez de primera instancia del distrito de la Lon
ja en la ciudad de Palma, y promoviendo á este Juzgado, que es de térm i
no, á D . Francisco María Donet y Arias, que sirve el de Manacor.

Promoviendo al Juzgado de primara instancia de Andújar, de ascenso en 
la provincia de Jaén y vacante por haber sido también promovido D . E n
rique Lassus y Font, á D. José María Noriega, que sirve el de Chantada.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
B Cristóbal Castro y Pita, Juez de primera instancia de Motril, y prom o
viendo a este Juzgado, de ascenso en la provincia de Granada, á D . Serafín 
Rubio, que sirve el de Alhama.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Miguel Blasco y Usedo, Ju^z de primera instancia de Ju iva, y nombran
do para este Juzgado, de ascenso en la provincia de Valencia, á D. Luis 
María Blasco, Promotor Fiscal cesante.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda* á 
D. Gregorio María Gouceiro, Juez de primera instancia dé¿ B é f e o s ,  pro-



moviéndose á este Juzgado, de ascenso en la provincia de la Coruna, á Don 
Juan Bautista Sobrido, que sirve el de Gambados, y  trasladando á este, de 
entrada en la de Pontevedra, á D. Román Perez Vidal, Juez de primera 
instancia de Potes.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Chantada, de entrada en 
la provincia de Lugo, y vacante por promoción de D. José María Noriega, 
á D. Francisco Vázquez Quiroga, que sirve el de Ordenes, y nombrando 
para este, de igual ciase en la provincia de la Goruña, á D. Domingo Espa
rís, cesante del mismo partido

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Víctor Rafael de la Oiiva, Promotor fiscal de tMotril, y nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso en la provincia de granada, á D . Francisco J a 
vier Disz Reyes, cesante del mismo partido.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Ramón Regal y Llórente, Promotor fiscal de Alcira, y nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Valencia, á D. Juan Redal y 
Torremocha.

9 id id. Declarando cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D . José Marco y López de Molina, Juez de primera instan
cia de Castuera, y  promoviendo á este Juzgado, de ascenso en la provincia 
de Badajoz, á D. Antonio García de la Rubia, que sirve el de Logrosan.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de Alhama, de entrada 
en la provincia de Granada, vacante por promoción de ü . Serafín Rubio, á 
D . Francisco de Rivas Ortiz, Promotor fiscal de Albuñol.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Híjar, de entrada en la 
provincia de Teruel, á D. Félix Jimeno, que sirve el de Ejea de los Caballe
ros, y  á éste, de igual categoría en la provincia de Zaragoza, á D . Teodoro 
Aspas, que sirve el de Híjar.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Piedrahita, de entrada en 
la provincia de Avila, á D. Luis Tresguerra y Meló, que sirve el de Puerto 
del Arrecife, y á este, de igual clase en Canarias, á D. Francisco Asis Ibar- 
rola, que sirve el de Piedrahita.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Potes, de entrada en la 
provincia de Santander, vacante por haber sido también trasladado D. Ra
món'Perez Vidal, á D Francisco Pocurull y Felip, que sirve el de Aoiz

Declarando cesante, con el haber que por clas)ficacion le corresponda, á 
D . Rafael Rico Torres, Promotor fiscal de Loja, ascendiendo á esta Pro
motoría, de término en la provincia de Granada, á D . Juan Negro Jiménez, 
que sirve la de Alhama, y nombrando para esta, de entrada en la misma pro
vincia, á D. José Moron.

Beclarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Domingo Manzanera, Promotor fiscal de Torrijos, y nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso en la provincia de Toledo, á D. Benito Aranda.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D . Nicolás Agud, Promotor fiscal de Hijar, y nombrando para esta Promoto
ría, de entrada en la provincia de Teruel, á D. Juan Clemente Bernad.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Antonio Paricio, Promotor fiscal de Alcaniz, y nombrando para esta Pro
motoría, de entrada en la provincia de Teruel, á D . Rafael Gisbert.

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .

Eld ia 25 del actual saldrá del puerto de Cádiz, en expedición extraordi
naria, el vapor correo Cananas, conduciendo la correspondencia pública y 
de oficio para las Antillas.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .

D EC R ET O S.

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre último, 
fue publicado un decreto-sentencia expedido en 20 de Ju lio  in
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que en el mismo Consejo pendía en primera 
y  única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. To
más María Mosquera, en representación de la Compañía de 
los ferro-carriles d ; C iudii-Real á Badajoz, y de Almorchon á 
las minas de carbón de Belmez, domiciliada en esta capital, 
demandante, y de la otra la Administración general, demanda
da, y representada por el Fiscal de lo Contencioso, y «como 
coadyuvante el Dr. D. Eiuardo de Garamendí, á nombre de 
D. Manuel Fernandez Duran y Pando, M trqués de Perales, so
bre revocación de la real orden de 6 de Julio de 1867, en que 
se aprobó el expediente de expropiación de determinada por
ción de la dehesa del Bercial, en término de Monterubio, per
teneciente al mencionado Marqués:

V isto :
Vistos los antecedentes de este pleito, en los que consta: que 

ejecutado el reconocimiento de la finca, resultó que tenia la ca
bida de 16 fanegas y cuatro celemines de terreno de paslo, la
bor y arbolado, situada en el término jurisdiccional de Monte- 
rubio:

Que los peritos elegidos por las partes, lo valoraron el de

signado por el propietario en 234.450 rs. y el de la Compañía 
en2i.829:

Que como no hubiese avenencia para el nombramiento de 
tercero, le eligió el Juez de primara instancia de Castuera;

Y  que después de algunas recusaciones recayó el nombra
miento en D. Manuel Carrasco y Ruiz, quien, aceptado por el 
representante de la Empresa, la tasó en 223.292 rs.

Vista la instancia que el representante de la Compañía di
rigió al Gobernador de la provincia, exponiendo :

Que el perito nombrado por el propietario hizo la valora
ción sin conocimiento del ingeniero de la Empresa, y sin ha
ber representado el terreno por un plano; faltando abiertamen
te á lo prevenido en los artículos 7 .0 y 9.0 del Reglamento de 27 
de Ju lio de 18 53 :

Que así bien no se observó la regla 12 .4 de la real orden de 
25 de Enero de 1853, según la cual el ingeniero ha de concurrir 
á las operaciones de medición y tasación, poniendo al fin del 
expediente el Presencié, y el Jefe del distrito su Visto bueno: 

Que se infringieron las regias 4.a y i 3.a del art. 3o3 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por haber prescindido el perito tercero 
en su operación de la practicada por los peritos nombrados por 
los interesados:

Y  concluyó pidiendo que se declararan nulos los actos del 
perito D. Manuel Carrasco, que se nombrase otro en discordia, 
ó que se remitieran las diligencias á la Dirección general para 
la decisión que correspondiera:

Vistos la orden que este Centro directivo dio para que se le
vantasen y uniesen á los autos los planos del terreno expropia
do, y el croquis que con tal motivo se extendió y forma parte de 
estas diligencias:

Vista la real orden de 6 de Julio de 1867, por la cual se apro
bó el expediente:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Tomás María Mosquera, en representación de 
la Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz, 
pidiendo que se revoque la mencionada real orden y que se de
je sin efecto la tasación pericial, imponiendo las costas á quien 
corresponda:

Visto el escrito del Fiscal de lo Contencioso, con la solicitud 
de que se consulte la absolución de la demanda y la confirma
ción de la real orden por la misma impugnada:

Visto el del Dr. D. Eduardo de Garamendi, á nombre de 
D. Manuel Fernandez Durán, Marqués de Perales, entablando 
la misma pretensión que el Fiscal de lo Contencioso:

Vista la real órden de 25 de Enero de i 853, en la que se dic
taron reglas para la instrucción de los expedientes de tasación 
de fincas expropiadas, en especial la regla 12 .a que dice: «El In
geniero de la provincia, ó un subalterno por su encargo, con
currirá á las operaciones de medición y tasación, y pondrá al 
final del expediente el Presencié, y el Jefe del distrito su Visto 
bueno:

Visto el Reglamento de 27 de Ju lio  de 1853 para la eje
cución déla ley de 18 de Ju lio  de 1836 sobre enagenacion for
zosa por causa de utilidad pública, en cuyos arts. 7 .0 y 9.0 se 
dispone, que cuando los interesados discordasen en el nombra
miento de perito tercero, se nombrará este á tenor de lo pre
venido en el art. 7 .0 de dicha ley, y que en la tasación de toda 
finca se especificará su clase, calidad, situación y dimensiones 
legales representadas estas por plano ó figura de la parte ocu
pada, y con vista de todos eslos datos se fijará el valor en venta 
y renta, con expresión de todas las circunstancias que se hayan 
tenido presentes para su avalúo:

Considerando que el plano de una parte de finca, que debe 
ser expropiada, no es necesario para las operaciones y cálculos 
periciales de tasación, en que únicamente se trata del más ó 
menos valor de la cosa misma examinada y apreciada, sin rela
ción-alguna á dicho documento , cuya falta por tanto no puede 
incluir nulidad del avalúo:

Considerando que en el caso presente no solo el perito ter
cero ha verificado este, especificando todas las circunstancias de 
las fincas, cumpliendo con lo dispuesto en el citado art. 9 * del 
Reglamento, sino que antes de la resolución definitiva del ex
pediente se ha traído al mismo el plano del terreno expro
piado:

Considerando que lo dispuesto en la regia i2 ,ade la real ór
den antes citada, no puede tener actual aplicación, ya porque 
no se está en el caso en que los Ingenieros sean simple y ex
clusivamente funcionarios delegados ó representantes de la Ad
ministración, sino como acontece, facultativos al servicio de la 
Empresa; ya porque aun cuando en otros conceptos se halle 
esta subrogada al Estado, la expropiación de que se trata se



verifica por su cuenta y responsabilidad exclusiva, y no á pe
tición ó interés inmediato de la Administración;

Y  considerando que tampoco pueden ser aplicables las dis
posiciones de la ley de Enjuiciamiento civil que se invocan, 
toda vez que además de referirse ai juicio de peritos en los asun
tos judiciales, el avaluó para la expropiación como asunto pu
ramente administrativo, se halla regulado por leyes y disposi
ciones especiales de igual índole, que no permiten aplicación 
supletoria de aquellas:

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, Presidente accidental; D, Antonio Caballero,, D. A n- 
tero de Echarri, el Conde de Velarde, D. Tomás Retórtillo, el 
Marqués de iVlhama, D. Juan Antoine y Zayas, D. Rafael de 
Liminiana y Brignole y D. Cláudio Sanz y Martin, se absolvió 
de la demanda á la Administración, confirmando la real orden 
impugnada-por la misma.»

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar con arreglo al 
artículo 62 de la ley orgánica del Consejo de Estado.. — El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y  del 
Consejo de Ministros, José López Dominguez.

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre último, 
fué publicado un decreto-sentencia expedido en 20 de Ju lio  in
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que pendia ante el mismo Consejo en primera 
y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. T o
más María Mosquera, en nombre de la Compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á las minas 
de carbón de Belmez, domiciliada en esta córte, demandante, 
y  de la otra el Fiscal de lo Contencioso representando á la Ad
ministración general del Estado, demandada, y en concepto de 
coadyuvante de la misma el Licenciado D. EÍeuterio de Oteo, 
como defensor deD. Juan José de Luxán, dueño de la dehesa 
llamada de la Rinconada, término de Castuera, en la provincia | 
de Badajoz sobre expropiación de ciertos terrenos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que para la construcción de la línea de Almorchon á Bel

mez, se necesitó expropiar ciertos terrenos de la dehesa referida, 
los cuales fueron valuados por el perito de la Empresa en 
16.804 reales 33 céntimos, y por el del propietario en 82.212 rea
les 37 céntimos:

Que no fué posible el acuerdo de los interesados en la elec
ción del tercer perito, y luego que usaron ambas partes del de
recho de recusación, aceptó expresamente la Compañía el nom
bramiento que en tercer lugar hizo el Juez de primera instan
cia del partido en D. Manuel Carrasco:

Que éste, después de reconocer la finca, especificar su clase, 
situación, dimensiones legales y su valor en renta y venta, y 
los perjuicios ocasionadas, fijó el valor de la expropiación en 
74.314 reales 5o céntimos:

Que en su consecuencia la Empresa pidió la nulidad de los 
actos ejecutados por el tercer perito, fundándose en que este 
omitió formar el plano del terreno; prescindió también de la 
intervención de los Ingenieros, y prescindió asimismo de los 
peritos primeramente nombrados:

Que elevado el expediente á la Dirección general del ramo, 
fué devuelto á la provincia, á fin de que se levantara y uniese 
á las tasaciones el plano del terreno expropiado, y evacuada di
cha diligencia se dictó la real orden en 6 de Ju lio  de 1867, que 
aprobó el expediente de expropiación de que se trata:

Vista la demanda que el Licenciado D. Tomás Mosquera 
presentó ante el Consejo de Estado en nombre de la Compa
ñía; demanda en la que además de reproducir las alegaciones 
hechas en la vía gubernativa, y de manifestar que cuando apa
recen cometidas semejantes faltas no pueden subsanarse ex post 
fa d o ; pide que se revoque la real orden referida y se anule la 
tasación pericial, objeto de debate:

Vistas las contestaciones á la expresada demanda, propues
tas respectivamente por el Fiscal délo Contencioso y por el co
adyuvante de la Administración, concebidas en el sentido de 
que se confirme la real orden impugnada por la Empresa:

Vista la real orden de 25 de Enero de i 853, en la que se die
ron reglas para la instrucción de los expedientes de tasación de 
fincas expropiadas, en especial la regla 12 .a, que dice: «El Inge
niero de la provincia, ó un subalterno por su encargo, concur
rirán á las operaciones de medición y tasación, y pondrá al 
final del expediente el Presencié, y el Jefe del distrito su Visto 
Pueno:

Visto el Reglamento de 27 de Ju lio  de i 853, para la ejecu
ción de la ley de 17 de Julio de 1836, sobre enagenacion forzo
sa por causa de utilidad pública, en cuyos artículos 7 .0 y  9.0 se 
dispone que cuando lós interesados discordaren en el nombra
miento de perito tercero, se nombrará este á tenor de lo preve
nido en el art. 7.* de dicha ley y que en la tasación de toda fin
ca se especificarán su clase, calidad, situación y dimensiones 
legales, representadas estas por plano ó figura de la parte ocu
pada, y  con vista de todos estos datos se fijará el valor en renta 
y venta, con expresión de todas las circunstancias que se hayan 
tenido presentes para su avalúo:

Considerando que el plano de una parte de finca que debe 
ser expropiada no es necesario para las operaciones y cálculos 
periciales de tasación, en que únicamente se trata del más ó 
menos valor de la cosa misma, examinada y apreciada, sin re
lación alguna á dicho documento, cuya falta por tanto no pue
de inducir nulidad del avalúo:

Considerando que en el caso presente no solo el perito ter
cero ha verificado éste, especificando todas las circunstancias de 
las fincas cumpliendo con lo dispuesto en el citado art. 9.0 del 
Reglamento, sino que antes de la resolución definitiva del ex
pediente se ha traido al mismo el plano del terreno expro
piado:

Considerando que lo dispuesto en la regla 12 .a de la real 
orden antes citada, no puede tener actual aplicación, ya por
que no se está en el caso en que los Ingenieros sean simple y 
exclusivamente funcionarios delegados y representantes de la 
Administración, sino como acontece, facultativos al servicio de 
la Empresa, ya porque aun cuando en otros conceptos se halle 
ésta subrogada al Estado, la expropiación de que se trata se ve
rifica por su cuenta y responsabilidad exclusiva, y  no á peti
ción é interés inmediato de la Administración:

Y  considerando que tampoco pueden ser aplicables las dis
posiciones de la ley de Enjuiciamiento civil que se invocan, 
toda vez que además de referirse al juicio de peritos en los asun
tos judiciales, el avalúo para la exprop'acion como asuntos pu
ramente administrativo, se halla regulado por leyes y disposi
ciones especiales de igual índole, que no permiten la aplicación 
supletoria de aquellas;

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, Presidente accidental; D. Antonio Caballero, Don 
Antero de Echarri, el Conde de Velarde, D. Tomás Retortillo, 
el Marqués de Alhama, D. Juan Antoine y Zayas, D. Rafael de 
Liminiana y Brignole y D Cláudio Sanz y Martin, se absolvió 
de la demanda á la Administración, confirmando la real órden 
impugnada por la misma.»

Y el Gobierno Provisional lo manda publicar con arreglo 
al art. 62 de la ley orgánica del Consejo de E stad o .=E l Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y  del C on
sejo de Ministros, José López Dominguez.

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten- 
j cioso del Consejo de Estado del dia \g de Setiembre último» 

fué publicado un decreto-sentencia expedido en 23 de Ju lio  in
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que pendia ante el mismo Consejo en primera 
y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Vi
cente Pereira, en nombre de D. Antonio Guitian y García, Co
mandante del Cuerpo de Ingenieros militares é Inspector de 
Obras públicas en Puerto-Rico, demandante, y de la otra el Fis- 

, cal de lo Contencioso como representante de la Administración 
general del Estado, demandada, sobre revocación de una real 

! órden que declaró al interesado sin derecho para volver al Ejér- 
1 cito, y que solo lo tenia al retiro correspondiente:
I Visto:
] Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
¿ Que siendo Comandante del Cuerpo de Ingenieros milita-
i res en Puerto-Rico el referido Guitian, fué nombrado Inspector 
j de Obras públicas por real órden de 7 de Diciembre de i 858,
« expedida por el Ministerio de la Guerra y Ultramar:
1 Que se suscitaron dudas acerca de los derechos militares de
| los Jefes y Oficiales de Ingenieros destinados en aquella isla al 
5 ramo de Obras públicas, puesto que por una parte parecia que 
i debieron aquellos ser bajas definitivas en el Ejército desde la fe- 
* cha en que pasaron á servir el expresado ramo, y  por otra no 

se les había dado de baja y figuraban en la escala del Cuerpo: 
Que con objeto de fijar de una vez su situación, se dictó la 

¿ real orden de 17 de Ju lio  de i 863 por el Ministerio de la Guer- 
! ra, en la cual se establecieron diferentes reglas generales para 1q



sucesivo y  se mandó consultar al Comandante Guitian si de
seaba ó no ser dado de baja en el Cuerpo de Ingenieros; en la in
teligencia de que si contestaba afirmativamente no conservaría 
otros derechos militares que los concedidos á los que pasan á 
otra carrera del Estado, y en el caso contrario se entenderla que 
renunciaba á todo derecho civil, caducando al propio tie mpo 
los efectos de la real orden, por la cual fue nombrado para 
Obras públicas:

Que el interesado contestó que desde que pasó al se rv ic ió le  
Obras públicas habia estado en la confianza de que desempeña
ba un destino civil con los derechos que debió adquirir por él 
y  que deseaba continuar prestando en el mismo concepto sus 
servicios:

Que á consecuencia de tai contestación fue dado de baja en 
el Cuerpo militar por orden del Capitán general de la Isla de 22 
de Setiembre de 1863 , habiéndose puesto en conocimiento del 
Ministerio esta disposición el mismo dia y  proveyéndose la va
cante por real orden de 12 de Mayo de 1864:

Que con fecha 20 de Diciembre de 1865 , elevó Guitian una 
instancia, expresando que después de haber optado por la car
rera civil se habia informado de que tenia derecho al ascenso de 
Teniente Coronel, por vacante de este empleo, ocurrida en el 
Cuerpo antes de aquella opcion, si bien se supo después en la 
Isla por el retardo natural de las comunicaciones; y  en su vir
tud, pidió que se le concediese el empleo expresado, á cuyo fin 
no tenia inconveniente en continuar el servicio militar; ó en 
otro caso solicitaba su retiro, permutando aquel empleo por el 
grado de Coronel;

Y  que oidas las Secciones de Guerray Marina y  Ultramar del 
Consejo de Estado acerca de la anterior pretensión, se dictó, de 
conformidad con el parecer de las mismas Secciones, la real or
den de 3 1 de Octubre de 18Ó6, por la cual se declaró que no te
nia derecho el recurrente á volver al Ejército, y  sí solo al reti
ro correspondiente al empleo de Comandante y años de servicio 
que contaba al dejar la carrera m ilitar, para el solo objeto que 
se expresa en la ley de retiros:

Vista la desmanda que el Licenciado D. Vicente Pereira, en 
nombre de Guitian, interpuso ante el Consejo de Estado, con 
la solicitud de que se deje sin efecto la real órdm  que antecede, 
y  en su virtud se decrete que el interesado vuelva á ingresar en 
el Cuerpo de Ingenieros militares, confiriéndole el empleo de 
Teniente Coronel al que por Reglamento le tocó ascender, ó el 
retiro militar que le corresponda con el grado de Coronel:

Vista la real orden de 11 de Noviembre de 1867, autorizan
do el curso de la demanda solo en cuanto al punto relativo á la 
vuelta al servicio militar:

Vistos el escrito de ampliación á la demanda que en su 
virtud presentó el interesado, contrayendo su reclamación á es
te extremo y los documentos que produjo expresivos de que se 
comisionó al interesado y prestó servicios en concepto de m ili
tar en Mayo de 1862 y Marzo de 1863 :

Vista la contestación del Fiscal de lo Contencioso pidiendo 
la absolución de la demanda y  la confirmación de la real órden 
impugnada, en cuanto por esta se niega la vuelta al servicio 
militar á Guitian:

Visto el art. 9 .0 de la ley de 28 de Agosto de 1841:
^Vistas las reales órdenes de 29 de Abril de 1836 , 5 de Junio 

de 1847 y  3o de Noviembre de 1858 :
Considerando que el término de dos años concedido á los 

militares que pasan á otra carrera para volver al servicio militar 
debe contarse respecto á D. Antonio Guitian desde que fué dado 
de baja en 22 de Setiembre de 1863 á consecuencia de haberse 
resuelto las dudas de si era civil ó militar el empleo de Inspec
tor de Obras públicas de Puerto-Rico que desempeñaba des
de 18 58:

Considerando que habiéndose mandado por la real órden 
de 17 de Julio de 1863 al Capitán general de Puerto-Rico que 
se consultase á Guitian si deseaba ó no ser dado de baja en el 
Ejército, en la inteligencia de que si contestaba afirmativamen
te no conservaria otros derechos militares que los que pasan á 
otra carrera del Estado, y  en caso contrario se entendía que re
nunciaba á todo derecho civil al darle de baja el Capitán gene
ral en vista de su contestación, no hizo más que cumplir lo 
preceptuado en la real órden de 17 de Julio, no siendo por lo 
tanto necesario que dicha disposición fuese aprobada por el 
Gobierno;

Considerando que no fué presentada deníro del término le
gal la solicitud que en 23 de Diciembre de i 865 hizo D. A nto
nio Guitian para volver al servicio militar:

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso en sesión á que asistieron D. Antonio Escudero,

Presidente; D. Antonio Caballero, D. Antero de Echarri, Don 
Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de Velarde, D. Pablo 
Jiménez de Palacio, D. José Eugenio de Eguizábal, D. Tom ás 
Retortillo, D. Evaristo de Castro y  Rojo, D. Rafael de Lim i- 
niana y Brignole y  D. Cláudio Sanz y  Martin, se absolvió á la 
Administración de la demanda, confirmando la real órden de 
3 i de Octubre de 1866 en la parte que ha sido objeto de este 
juicio, w

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar, con arreglo 
al art. 62 déla ley orgánica del Consejo de Estado.— El Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y  del C on 
sejo de Ministros, José López Domínguez.

En la sesión de Audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre últim o, 
fué publicado un decreto-sentencia, expedido en 25 de Julio in
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que en el mismo Consejo pendía en primera 
y  única instancia entre partes, de la una el Fiscal de lo con
tencioso, en nombre de la Administración, demandante, y  de 
la otra el Dr. D. Francisco de Paula Lobo, en representación 
de D. Pedro Alcántara Tellez Girón, Marqués de Javalquinto, 
demandado, sobre revocación d é la  real órden de 19 de Enero 
de 1849, que eximió al padre del mencionado Marqués del im 
puesto especial sobre grandezas y  títulos por el uso en España 

i del título extranjero de príncipe de Anglona:
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

! Que D. Pedro Tellez Girón, Marqués de Javalquinto, acudió 
en 1848 al Ministerio de Gracia y  Justicia pidiendo autoriza
ción ó reconocimiento expreso para usar en España el título 
sardo de Príncipe de Anglona, con relevación del impuesto espe
cial establecido sobre estas licencias; y sometida la última parte 
del expediente al Ministerio de Hacienda, sus dependencias acep
taron la opinión de la Ganciileríadel Ministerio de Gracia y Jus
ticia, relativa á que el haberse tolerado al recurrente el uso del 

: expresado título, ejerciendo cargos públicos de importancia bajo 
tal denominación, podia sin violencia considerarse como un re
conocimiento tácito del mismo, anterior al real decreto de 28 

¡ de Diciembre de 1846, y  fundándose expresamente en tal doc- 
j trina, se eximió al recurrente del impuesto establecido por este 
I decreto, en virtud de la real órden de 19 de Enero de 1849: 
i Vistos la real órden de i 5 de Enero de 1867, por la cual se 
• encomendó al Fiscal de lo Contencioso, que entablara la via 
i contenciosa, y  la demanda que en su consecuencia presentó en 
; el Consejo de Estado, pidiendo la revocación de la precitada 
j real órden de 19 de Enero de 1849, y  la declaración del derecho 
! de la Hacienda á ser reintegrada del impuesto devengado por 

la autorización concedida en aquella época al referido D. Pedro 
; Tellez Girón para usar en España del título sardo de Príncipe 
: de Anglona: *

Vistos el escrito de contestación del Dr. D. Francisco de 
- Paula Lobo, en representación de D. Pedro Alcántara Tellez 

Girón, actual Marqués de Javalquinto, con la pretensión de que 
se declare que no procede la revocación de la real órden recla
mada, ó si á esto no hubiere lugar, que á pesar de su revocación 
el Príncipe de Anglona tuvo derecho para usar ó renunciar el 
título desde que se declarase ineficaz la gracia concedida, y no 
habiendo podido aceptar el uso del mismo título con pago del 

, derecho, su representado se halla exento de la obligación de sa- 
; tisfacer el impuesto sobre la concesión del uso de títulos ex- 
: tranjeros hecha en favor de su padre, absolviéndole de la de- 
j  manda en todas sus partes, ó por lo menos en la últim a, y  el 

otrosí del mismo escrito pidiendo que se citase y  emplazase á 
D. Tirso Tellez Girón, Duque de Uceda, hijo también del di
funto Príncipe de Anglona:

Vistos la diligencia de citación y emplazamiento que en vir- 
; tud de auto de la Sección de lo Contencioso se hizo en 21 de 
: Octubre último al citado Duque de Uceda, con apercibimiento 

de que si no comparecía en el término de Reglamento por me
dio de Abogado de lós del Consejo á usar de su derecho se 
acordaría lo que correspondiera, y el auto de la propia Sección 
de lo Contencioso de 7 de Enero del año corriente, en que por 
no haber comparecido se hubo por decaído del derecho que se 
le habia concedido en el auto anteriormente referido á D. Tirso 
Tellez Girón, Duque de Uceda:

Visto el real decreto de 28 de Diciembre de 1846, en el que 
se establece un derecho con el nombre de impuesto especial so
bre Grandevas y  títulos, que se devengará en las sucesiones y



creación de toda Grandeza y  título español ó extranjero, reco
nocido en España:

Considerando que aun en la hipótesis de que al declararse 
en la real orden de 19 de Enero de 1849 que no era aplicable al , 
difunto ¡Marqués de Javalquinto lo dispuesto en el citado real 
decreto, se hubiere incurrido en un error ó equivocación, es ' 
indudable que mientras no se rectificara por medio de la reso
lución correspondiente, estuvo legal mente autorizado para usar 
del título extranjero de Príncipe de Angiona:

Y  considerando que una vez revocada aquella declaración y : 
sujeto el Marqués de Javalquiuto al impuesto establecido en j 
dicho real decreto, no podria habérsele negado la facultad de : 
optar entre su pago ó el no uso del título mencionado, y que • 
siendo irrealizable por su fallecimiento el ejercicio de aquel de- i 
recho, no hay posibilidad legal para exigir de su herencia la j 
responsabilidad de un acto que no tuvo electo:

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Escudero, 
Presidente; D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez de Pala
cio, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanailana, Don 
Francisco Ainat y Funes, D. Rafael de Lirniniana y Brignole, 
D. Claudio Sauz y Martin y el Marqués de la Ribera, y oido el 
Consejo de Ministros, se absolvió de la demanda del Fiscal de 
lo Comencios ; á los herederos de D. Pedro Tellez y Girón.»

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar con arreglo al ; 
art. 62 de la ley orgánica del Consejo de E sta d o .= E 1 Subse- ; 
cretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y del Con- ; 
sejo de Ministros, José López Domínguez. ;

DIRECCION G EN ERA L DE ADUANAS Y  A R A N C E LE S.

Coa fecha de hoy dice c.áa Dirección gni;rai al Administrador de Ha
cienda pública de Lugo lo que sigu,::

«Vista Ja comunicación de V. b ., fecha 23 de Noviembre último, par
ticipando que ha permitido la venta en esa ciudad de 174 kilogramos de ba
calao que con guia nú a. 729 de la Aduana déla Goruña conducía O. To
más Cano, ae tránsito para ^storga, esta DirecC 'on geneial ha acordado raa- 
nifestai a V, S . :  primero, que aprueba io resuelto p o r esa Administra
ción; y segui do, que pueJe permitirse la venta de géneros extranjeros y co
loniales en poblaciones distintas de aquellas a que se dir.j m según la guia, 
con las condiciones siguientes: primera, que dichas poblaciones sean las del 
tránsito y exista en ellas Administración ae Rentas ó de A.luanas; segunda, 
que el interesado sole te por escrito en la misma guia vender la totalidad 
del género á que esta se retiere; y tercera, que dicna guia no esté caducada 
y  quede en poder de la Administración. »

Lo que traslado á V  para su conocimiento Dios guarde á V .........
muchos años. Madrid i 5 de Diciembre de i8 6 8 .= L o p e  G isb ert.= S r. Ad
ministrador de.. . .

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.

Excmo. Sr. Presidente del Gobierno Provisional : D jarla este Ayunta
miento de Litar á uno de sus mayores deberes, si haciénJose indiferente á 
los sucesos ocurridos en nu .stra magnánima Nación, no accediese á hacer 
presente al Gobierno Pioviswnal los leales sentimientos que animan á esta 
Munic palidad, siempre dispuesta á hacer por la libertad cuanto sea necesa
rio, por hallarse convencida que, caminando á paso firme con ella, el órden 
y  el bienestar se han de afirmar como consecuencia precisa de ello. Cuente ] 
el Gobierno Provisional con nuestra pequeña pero franca cooperación; sentí- j 
mos los tristes acontecimientos que han tenido lugar en Cádiz, los que ve- \ 
mos felizmente terminados, y sean los últimos para que los pueblos conoz- \ 
can esa prosperidad anhelante que solamente va en pos de la paz como el j 
ejercicio de todas las libertades. ¡

S a n to  Domingo de la Calzada 17  de Diciembre de 18 6 8 .—'{Siguen las •

firm a s .) j

Excm o. Sr.: El Ayuntamiento y Comité monárquico-democrático de • 
esta villa, declaran han visto con sentimiento los desórdenes de Cádiz, y fe- 
licitándose al propio tiempo del laudable modo con que han terminado, se \ 
adhieren en un todo al Gobierno Supremo de la Nación. ]

Hacen constar también su sentimiento por verse privados de Voluntarios l 
de la Libertad para defender el órdeu que debe reinar en ei país más Lbre, I 
en el caso de que el elemento reaccionario se lanzase á alterar las institu
ciones que el Gobierno representa.

Poza 14  de Diciembre de i8 ó 8 .= P ed ro  Saiz Alonso =M ateo de la Ri- 
va . — {Siguen las firm as.)

Excmo. S r . :  Reunido este Ayuntamiento en sesión extraordinaria, el 
S r Presidente manifestó que á con ecuencia del satisfactorio fin que han te
nido los fccontecimientos de Cádiz, y sabieud,» que la gran mayoría del ve- 
cíndaro goza de buenas ideas liberales, el Ayuntamiento ha creído conve
niente acordar, que por sí y á nombre de ios vecinos, se felicite ai Gobierno

Provisional de la Nación por este resultado, manifestándole que esté segur® 
; que en esta villa, ha tenido el apoyo más sólido hasta la fecha y lo tendrá 

en adelante tanto, por esta Corporación, cuanto por los liberales vecinos que 
componen, su distrito municipal.

Dios guarde á V. E . muchos años.
Aguilar del Rio de Alhama 17 de Diciembre de 1868. = E 1 Alcalde, Do

mingo Mayor y Sainz.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA .

Negociado 9 .0

En el juzgado de Aracena, del territorio de la Audiencia de Sevilla, se 
ha de proveer una Escribanía de actuaciones, con sujeción al real decreto de 
29 de Noviembre de 1807 y á la real órden de 25 de Mayo último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas al Ministerio de 
Gracia y Justicia, por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audien
cia, dentro del plazo de 3o dias, naturales é improrogabíes, contados desde 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Diciembre de 1863 .— SI Subsecretario, Trinidad Sicilia.

DIRECCION G EN ERA L DE O BRAS PÚBLICAS, A G RIC U LTU RA ,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por órden de lo de Diciembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 21 del próximo mes de Enero, ¿ las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos segundo y tercero de la carretera de Toledo á Ciudad-Real, cuyo 
presupuesto es de 2 10 .292 escudos 477 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1832, en esta capital, ante la Dirección general de Obras 
públicas, sitúala en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en T o 
ledo ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de i o . 5oo escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien Cn efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación, abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 400 escudos, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 40 escudos.

'Madrid 17  de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Director general, José Echegaray.

Modelo de proposición .
D . N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 17  

de Diciembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en púbüca subasta de las obras de los trozos segundo y tercero 
de la carretera de Toledo á Ciudad-Real , se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas , con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete él proponente á la ejecución dé las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 19 de Setiembre de i 8$ 3 , esta 
Dirección general ha señalado el dia 21 del próximo mes de Enero, á las 
doce de su mañana, parala adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de To-edo á Ciudad-Rea1, sección de este último punto á Malagon, 
cuyo presupuesto es de 1 12  016  escudos 290 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de iS 52 , en esta capital, ante la Dirección general de Obras 
públicas, s tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en 
Ciudad-Rea!, ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar perte en esta subasta sera de 5 .600 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

! que les está asígnalo por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
I no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
| subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha- 
\ ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
\ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará*
• únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los término* 

prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos



de 3oo escudos, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, siempre j 

que no bajen de 40 escudos. i
Madrid 17  de Diciembre de i8 6 8 .= E l Director general, José Echegaray. j 

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha Í7

de Diciembre último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de Toledo á 
Ciudad-seal, sección de este último punto á Malagon, se compromete á to- j 
mar á su cargo la construcción dó las mismas, con estricta sujeción á los ex- j
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G EN ERA L D E ,C O R R E O S.
Por el Ministerio de Ultramar se dice á esta Dirección general con fecha 

de hoy lo siguiente:
«limo. S r .:  Habiéndose dispuesto que el c 5 del actual salga del puerto 

de Cádiz en expedición extraordinaria, el vapor correo Canarias, que deberá 
conducir la correspondencia pública y de oficio con destino á las Antillas, lo 
pongo en conocimiento de V . I , de órden del Sr. Ministro de Ultramar, 
para su conocimiento y demás efectos que correspondan.»

Lo  que he considerado conveniente publicar en la G aceta  para conoci
miento del público.

Madrid 22 de Diciembre de 1868 = E 1 Director general, Eusebio As- 
querino.

DIRECCION G E N -R A L
DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE LÁ CORONA.

Se venden nuevamente en subasta pública 4 .19 7  quintales de carbón de 
piedra inglés que existen en la fábrica de gas de Palacio; advirtiéndose que se 
admitirán proposiciones por lotes que cubran el valor de 1.000  quintales.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Dirección general, 
donde tendrá lugar dicho acto, el dia 3i del sonriente mes, á las docé de su 
mañana.

Madrid 22 de Diciembre de 18 6 8 .—El Director general, Manuel Ortiz de 
Pinedo. 32— q

Se sacan á la venta en subasta pública 1 1  yeguas extranjeras, pertenecien
tes á la caballeriza del Patrimonio que fué de la corona, verificándose el acto 
en el edificio de la misma el 28 del corriente, y á continuación de que se re d i
ce la venta del ganado caballar anunciada para el mismo dia en el re Trido 
local, á las doce de su mañana, según el edicto ya publicado.

Las condiciones y relación expresiva de las reseñas y tasaciones del men
cionado ganaJo, se hallan desde hoy de manifiesto en esta Dirección general 
para conocimiento de las personas que se interesen en la subasta.

Madrid 22 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Manuel Ortiz, de 
Pinedo. 3i 6

Se saca nuevamente á subasta, con la rebaja que se ha acordado hace 
en las tasaciones que sirvieron de tipo en la verificada el dia 12 del actual 
el ganado mular que no se vendió por falta de postores.

E l pliego de condiciones y  la tasación rectificada, se halla de manifieste 
en esta Secretaría general; y  tendrá lugar aquel acto en el edificio de Caba 
llerizas que fueron del Patrimonio, el dia 3o del presente mes, y hora de la: 
doce de su mañana.

Madrid 18 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Secretario general Jefe Adminis 
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 3o— 7

Se saca á la venta en pública subasta el ganado caballar perteneciente 
á la cabaUeriza del Patrimonio que fué de la Corona, cuyo pormenor de
tallan las relaciones expresivas de las reseñas y tasaciones que obran en esta 
Secretaría general; verificándose el acto con sujeción al pliego de condiciones 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en la propia dependencia.

La subasta tendrá lugar el dia 28 del corriente mes, á las doce de su m a
ñana, en el edificio de Caballerizas

Madrid 18 de Diciembre de 1868 = E 1 Secretario general Jefe adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 29— 6

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA H ACIEN D A PU BLICA .
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4 .a, sección 5 . a de 

ía ley de Presupuestos de 2 5 de Julio de 1 855, los señores cesantes, 
jubilados y  pensionistas del Monte-pio civil, Monte-pió 'militar y remunerato
rias que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería central, y 
residen en esta capital, se servirán presentarse personalmente en la Conta
duría central desde el 1 ,° de Enero próximo al 20 del mismo, de doce á tres 
de la tarde, provistos de los documentos siguientes:

Los señores cesantes y jubilados con la certificación ú oficio original e x 
presivo de su clasificación, un certificado del Celador del barrio respectivo 
que justifique hallarse empadronado en el punto de su vecindad, y la decla
ración siguiente que podrán extender y firmar á continuación del certificado: 
«Declaro bajo mi responsabilidad no perbibir otra cantidad de los fondos ge
nerales, provinciales ni municipales más que la cesantía, jubilación, etc., 
consignada ei> la Tesorería central.»

Las pensionistas de todas clases presentarán las certificaciones ú oficio 
original expresivo de la concesión del haber que disfrutan y la fé de existen
cia y estado, con el certificado de residencia y la declaración expresada para 
los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á continuación de dicha fé de 
existencia y estado.

Los interesados que no puedan presentarse en esta Contaduría por ha
llarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán exhibir los documentos 
expresados ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde Constitucional 
del punto donde se encuentren, si fuese en España, y si es en el extranjero 
usando de real licencia, ante el Cónsul español más inmediato, expresando 
tanto unos como otros en el certificado que al efecto exoidan, los documen
tos presentados en el acto de ía revista, su fecha y el haber ó pensión que en 
ellos se conceda, como igualmente la verdadera vecindad de los interesados, 
y en conformidad á lo mandado en la regla í 1 , a de la real órden de 22 de 
Agosto de 1 855, podrán también anotarse en el certificado las observaciones 
que se consideren convenientes acerca de las pensionistas.

Sí algún individuo de los que se hallen en esta capital no pudiese per
sonarse en esta Contaduría por hallarse imposibilitado físicamente, se ser
virá remitir el oportuno aviso con certificación de facultativo y las señas de 
su habitación para los efectos prevenidos.

Pueden excusar su presentación á la mencionada revista, según lo dis
puesto en real órden de 21 de Junio de 1859, los señores de las clases pasi
vas investidos del carácter de Senadores, Diputados y  Jefes de Administra
ción, quienes justificarán su existencia por medio de oficio escrito de su 
puno y  letra . dirigido á esta Contaduría central.

Madrid 22 de Diciembre de i868 .=A gapito  Gozálo. — 3

ADM INISTRACIO N D EL CORREO C EN TRA L.
El dia 2 5 del actual saldrá del puerto de Cádiz en expedición extraordi

naria, el vapor correo Canarias, conduciendo la correspondencia pública y 
de oficio para las Antillas, admitiéndose en esta Central hasta las siete de la 
noche del dia 23.

Madrid 22 de Diciembre de 18 6 8 .= :El Administrador, Juan Moratilla.

JUN TA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Secretaria .
La Junta ha acordado que el 29 del actual, á la una del dia, se verifique

en el patio principal del edificio que acupan sus oficinas, la quema de los
documentos de la Deuda pública amortizarlos por pago de débitos, subastas"y 
conversiones durante el mes de Setiembre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Diciembre de 1868 — El secretario, Gregorio Zapatería 

V . ° B . ° = E l  Director general Presidente, Hercdia.

PARQ UE DE A R T ILL E R ÍA  D E PAM PLONA.

Debiéndose celebrar el dh 16 de Enero próximo subasta pública para 
vendar los materiales de sillería y Ddnllos que exist n en la batería de la es
cuela práctica de esta plaza en el soto ele Ainz-->ai->, en el precio límite de 
400 milésimas de escudo por metro cúbico de m «mp'»stería, y 5oo milésimas 
por cada millar de 1 ¿drillos; se anuida para co íociimento de los que qjieran 
interesarse en la licitación que teñirá iug^r en el expresado dia y hora de las 
once de su mañana en la ciudadela de esta plaza, ante la Junta facultativo- 
económica de dicho Parque.

Las proposiciones deberán entregarse al Presidente del tribunal de subas
ta media hora antes de dicho acto, acompañadas del documento que justifi
que haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de la provincia de 2 5 es
cudos, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto todos 
los dias desde las diez á las tres de la tarde en esta Secretaría, calle de San 
Francisco, núm. 10, principal. También podrán verlos materiales en dicho 
soto de Ainzcoain los que quieran presentar proposiciones, que serán arregla
das al adjunto

M odelo.
D. F . de T . , vecino d e . . . . . ,  calle d e . . . , . ,  enterado del anuncio y 

pliégo de condiciones para la venta en subasta de los materiales, maniposte
ría y ladrillos que se encuentran en él soto de Ainzcoain, se compromete á 
satisfacer la cantidad d¿ . . . .  (tantos escudos, en letra) por cada metro cú
bico de manipostería, y la de tantos escudos (también en letra) por
cada millar de la trillos, á cuyo fin acompaña la carta de pago de 25 escudos, 
que previene la condición tercera del pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Pamplona 21 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Oficial segundo, Secretario, 

Telesforo Ayuso. P— 19

R E G IST R O  D E LA PRO PIEDAD DE JE R E Z  DE LA  FR O N T ER A .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que sé hallan en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido  (1) .

Casa calle de Levante, que adquiere Francisco Garccs, sin expresar nú
mero, Compra. Lib. 20 fol. 97. Se verificó en 1 81 9.

Casa plazuela de BeLn, del vínculo de Doña Isabel de Padilla, que poseía 
D. Manuel del Calvario Ponce de León, y grava en favor del vínculo de Don 
Juan de Torres Gaitan y su mujer, no expresa el nombre de esta ni el ?„ú-

ü) Véanse las Gacetas del día 24 de Noviembre de 1866 y siguiente»»



mero de la finca. Imposición é hipoteca. Lib. 20 fol. 97. Se verificó en 1819.
Bodegas calle de Santa María, de D . Antonio Cerrón y  Relche. L ib . 20 

fol. 98 . Se verificó en 1819.
Viña en Espartina, de dos y  tres cuartas aranzadas, de D . José de los 

R íos, sin linderos. Hipoteca á D .  Tom ás de Burgos. L ib . 20 fol. 99 vuel
to. Se verificó en 1819 .

Vina en el Carrascal, que adquiere D . Juan Paradas de Juan Moreno y 
su mujer, sin expresarla cabida. Com pra. L ib. 20 fol. 100' Se verificó en
1819.

Parte de casa plaza del Ejido, que vende la Justicia á D Alonso Moreno 
Calderón y  este grava á favor de varios individuos cuyos nombres no se e x 
presan ni el número de la finca. Venta y  obligación. L ib. 20 fol. 100 vuel
to . Se verificó en 1819.

Casa plaza del E g iio , de D , Cristóbal y  Manuela de Pina, sin númer®. 
Compra é hipoteca á D . Cristóbal González Barrero . Lib. 20 fol. 100 vuel
to . Se verificó en 1819.

Cinco y  medi® aranzadas de tierra en Carrahela , que D . Pedro y  José 
de Cárdenas y otros venden á la testamentaría de Diego González, y  esta gra
va á favor de varios individuos cuyos nombres no se expresan. Venta y  obli
gación, Lib. 20 fol 10 1. Se verificó en 1819.

ANO DE 1820.

Casa calle de Caballeros, de Jacinto López y  su mujer, sin número. H i
poteca á D . Gabriel Fernandez. L ib. 20 fol. 1. Se verificó en 1820.

Casa calle de la Ceniza, de Rosa Rodríguez y  Prados, sin número. Hi
poteca á D . Antonio María Rodríguez. Lib . 20 fol. 1. Se verificó en 1820.

Casa calle de Avila, que adquiere Luis de las Heras, sin núm ero. C om 
pra. Lib 20 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1820.

Casa plaza de la Cruz Vieja, de D . José Fantini y  Picado, sin núme
ro . Hipoteca á D . Felipe Calderón. Lib. 20 fol. 1 vuelto. Se verificó en
1820.

Parte de casa calle del Pozo del Olivar, que adquiere Antonia Carmona, 
sin número Compra. L ib . 20 fol. 2 vuelto Se verificó en 1820.

Parte de casa calle de Juan de Torres, de Tom ás Martínez, sin número 
ni linderos. Hipoteca á Tomás Amoedo. L ib . 20 fol. 2 vuelto. Se verificó 
en 1820.

Parte de casa calle de la Hoyanca, de Dionisio Gallegos y  Blanco, sin nú
m ero. Compra. Lib. 20 fol. 3 . Se verificó en 1820.

Vina en Montealegre, de cinco aranzadas, de D. Francisco Rodríguez, sin 
linderos. Hipoteca á Juan Antonio Portillo. Lib, 20 fol. 5 vuelto. Se veri
ficó en 1820.

Bodega calle de Medina, d e D . Juan Nepomuceno Crespo, sin núm ero. 
Compra L ib . 20 fol. 6. Se verificó en 1820.

Plantío de olivar de 2 5 aranzadas, y  casas en él cortijo de Ducha, sobre 
cuyas fincas subrogaron D. Francisco de Hinojosa y  D. Jacobo G®rdon la 
hipoteca impuesta sobre bodegas y  trabajadores en el Molino del Judío; no 
se expresa á quién corresponden dichas fincas ni la situación, cabida, linderos 
ni número de ellas. Subrogación de hipoteca. Lib . 20 fol. 6 . Se verificó 
en 1820.

Casa calle de la Corredera, de D . Diego Torrijos, sin número. Hipoteca 
á la Justicia. Lib. 20 fol. 7 . Se verificó en 1820,

Casa calle de Dionis de Huevar, de D . Antonio Gutiérrez, sin número 
ni linderos. Hipoteca á los pr®pios de Jerez.L ib . 20 fol. 6 vuelto. Se veri
ficó en 1820.

Casa calle Larga, de D . José Baez, sin número. Hipoteca á D .  Antonio 
Abad Romano. Lib. 20 fol 6 vuelto. Se verificó en 1820.

Bodega calle de Medina, de D. Juan Nepomuceno Crespo y  su mujer, s n 
número. Hipoteca á D . Miguel Espinosa de los Monteros, l i b .  20 foh 7 . 
Se verificó en 1820.

Casa callejón de Asta, de D . José María Angulo, sin núm ero. Hipoteca 
á D .  Gaspar A ngulo. L ib . 20 fol. 8. Se verificó en 1820.

Pedazo de corralón en casa calle de Caldereros, de D . Felipe Cano y  
Fernandez, sinnúm ero. Compra. Lib. 20 fol. 8 . Se verificó en 1820.

Casa, bodega y  almacén calle de Piernas, de D . Juan de Evia, sin nú
m ero. Hipoteca á D. Manuel López Cepero. L ib. 20 fol. 9 . Se verificó 
en 1820.

Casa calle de Mariniguez, de José Caballero Infante, sin número. Hipo
teca á D. José Bautista Pau. L ib. 20 fol 9 . Se verificó en 1820.

Mitad de casa calle de Algarve, de Doña Isabel Canchóla, sin núm ero. 
Com pra. L ib . 20 fol, 9. Se verificó en 1820.

Casa calle Ancha de San Agustín, d e D . Manuel Arriaza, sin número 
ñi linderos. Hipoteca á los sumarios de Bulas. Lib. 20 fol. 9 vuelto. Se ve
rificó en 1820.

Casa callejuela de San Agustin, de D . Diego Cantero, sin número ni 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib 20 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1820,

Casa calle de Empedrada, de D. Juan Moreno, sin número ni linderos 
Hipoteca al mismo. L ib. 20 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1820.

Cuatro quintas partes de casa calle Ancha, que D . Diego Cruzado ad
quiere de D . Nicolás Olavarrieta, como tutor de sus hijos y  de su consorte, 
no se expresan sus nombres ni el número ni linderos de la finca. Compra. 
L ib . 20 fol. 10. Se veiificó en 1820

Suerte de siete aranzadas y  otra d : cinco, designadas por la de la Casa y  
Chica, de D . Diego Sánchez, sin expresar linderos ni pago. Adjudicación y  
declaración. Lib. 20 fol. 10. Se verificó en 1820.

Suerte del Alnr jar y  suerte chica, que componen dos aranzadas, de Don 
Gonzalo Sánchez, sin expresar linderos ni pago. Adjudicación y  declaración. 
L ib . 20 fol. 20 Severificó en 1820.

Casa calle de Bizcocheros, de D. Juan José Navarro, sin núm ero. C e 
sión. Lib. 20 fol. 10. Se verificó en 1820.

Sala baja en casa callé del Sol de Doña Josefa Barba, sin número. Com 
pra é hipoteca á [̂osé Franco. L ib . 20 fpl. 1 1 . Se verificó én 1820.

Casa calle de Arcos, de D . Pablo Abnal, sin número. Hipoteca á Juan 
Costa. Lib 20 fol 12. Se verificó en 1820.

Casa calle de la Chancillería, de Doña María Romero, sin número ni lin
deros Hipoteca á Antonio Abad Romano. Lib. 20 fol. 12 vuelto. Se veri
ficó en 1820.

Viña en Ducha de 48 aranzadas de Doña María Romero y  D . Bernabé 
Nuñez, sin linderos. Hipoteca á la misma. L ib. 20 fol. 12 vuelto. Se verifi
có en 1820*

Casa calle dé Bizcocheros, de i). Juan Chacón, sin número. Compra é 
hipoteca á Joaquina Rodríguez. Lib 20 fol i 3 . Severificó en 1I20.

Parte de casa y  bodega en la calle de Pedro Alonso, de D . José Gon
zález de Castro, sin número. Com pra. Lib 20 fol. i 3 Se verificó en 
1820.

Suerte de 1 3 y  una octava aranzadas de viña y  tierra en Parpalana, de 
Doña Francisca Navarro y  Miguel Triano, sin linderos. Hipoteca á Francis
ca Quintaniila. L ib . 20 fol. i 3 vuelto. Severificó en 1820.

Dos casas, una calle de la Corredera y  otra en la del Sol, de Doña Anto
nia Lobo, sinnúm ero ni linderos. Hipoteca á Juan D iaz. L ib . 20 fol. 14. 
Se verificó en 1820.

Viña en Lárgalo de cuatro aranzadas, de D . Domingo de la Puente, sin 
linderos. Hipoteca á Antonia Lobo y  otra. L ib . 20 fol. 14. Se verificó en 
1820.

Casa calle de las Novias, dé D . Antonio Luque, sin número ni linderos. 
Hipoteca á Francisca Orellana. L ib . 20 fol. 14 vuelto. Se verificó en 1820.

Parte de casa calle de Collantés, de D . Jacobo Gordon, sin núm ero. 
Compra. Lib. 20 fol i 5 Se verificó en 1820

Dos casas plaza de San Juan, que adquiere José Ramírez González, sin 
número. Adjudicación é hipoteca á Pedro Ramirez González. Lib. 20 fol. i 5 . 
Se verificó en 1820.

Seis aranzadas de tierra pago de Macharnudo, que adquiere á censo 
Manuel Garrido, se ignora el año en que se verificó la data. Lib. 20 fol. 21 
vuelto. Se verificó e n , .  ,

Catorce aranzadas de tierra en dos porciones, pago de Macharnudo y  
Capirete, que adquiere á censo Manuel Garrido de Solis, de D. Manuel de 
León y  Villavicencio y  grava en favor de cierto vínculo; no se expresa el 
nombre del fundador. Data é hipoteca. Lib. 20 fol, 2 3 , Se verificó en 
1729.

Sesenta aranzadas de tierra en dos suertes, una de 40 llamada haza del 
Moro, y  otra de 20 nombrada haza Ancha de las Habas, que adquiere á cen
so D. Rodrigo Beltran Ladrón de Guevara, sin expresar el nombre del pago 
ó sitio. Data á censo. Lib. 20 fol. 2 5 vuelto. Se verificó en 1726.

Sin expresar fincas Pedro Gil de León acepta la donación que por via de 
mejora le hicieron sus padres D. Luis Gil de León y Doña Francisca de 
León, de ciertos bienes, con varias cargas y gravámenes. Aceptación y  obli
gación. Lib. 20 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1599.

Casa calle de Arcos, que D Cayetano Espinosa de los Monteros adquie
re de D. Juan de Torres y  sus hermanos, sin expresar los nombres de es
tos ni el número de la finca. Compra. Lib 20 fol. 27. Se verificó en 1J20.

Casa calle de Arcos, que adquiere Doña Teresa García, sin número. Com 
pra Lib. 20 fol. 28. Severificó en 1820

Tierra calma en Bonaina, de tres y  tres cuartas aranzadas, de D . Juan 
Jiménez, sin linderos. Data acen so . Lib. 20 fol. 28 Se verificó en 1820.

Viña en el Carrascal, de seis aranzadas, de D. Francisco Rodríguez, sin 
linderos H poteca á D . Antonio Barbado. L ib . 2® fol. 28 vuelto. Se ve
rificó en 1820.

Casa sitio del Baño Viejo, de D . Antonio Coca, sin número. Hipoteca á 
D . Francisco Orue y  Murga. Lib. 20 fol. 28 vuelto. Se verificó en
1820.

Una y  media aranzadas de tierra y  viña én el A rroyo del Membrillar, dé 
Ana Palomino, sin linderos. Hipoteca á María Quintaniila. L ib . 20 fol. 29. 
Se verficó en 1820 ,

Viña en Lárgalo, de D . Leonardo Marin, sin exprésar la cabida. C om 
pra é hipoteca á A n a Molino. Lib 20 fol. 29. Severificó en 1820.

Casa horno calle Tierra de la Orden, de D . Nicolás Muñoz, sin número 
ni linderos Compra é hipoteca á D . Lorenzo Ramos L ib. 20 fol. 29 
vuelto Se verificó en 1820.

Parte de casa calle de Campana, de Doña María Montero* sin núm ero. 
Compra é hipoteca á Tom ás Muñoz. Lib. 20 fol. 3o vuelto. Se verificó 
en 1820.

Tres casas, calle del Algarve, Misecordia y  Plazuela de la Yerba, de Doñá 
Josefa Santiago Diaz, sin número ni linderos, Donación y  obligación á Don
José Antonio Diaz. t ib. 20 fo l. 3o vuelto Se verificó en 1820.

Casa calle de San Onofre, de Doña Antonia Fernandez, Alonso y  Fran* 
cisco Ruiz, sin núm ero. Hipoteca a Juan Alonso. Lib. 20 folio 3 i .  Se veri
ficó en 1820

Casa huerto plaza de Peones, de D . Andino Rufino, sin núm ero. Com 
pra. L ib . 20 fol. 3 í . Se verificó en 1820.

Casa horno y un pedazo de solar calle de Dávila, de D . Cristóbal María 
Gal vez, sin núnaero. Compra. L ib. 20 fol. 3 i .  Se verificó en 182®.

Casa calle de D ' Juan, de Luis de las Heras, sin número ni lind-TO?. H i
poteca á los Propios de Jerez. Lib 20 fol. 3 i vuelto. Se verificó en 1820.

Casa calle de la Corredera, de D . José Sedaño, sin núm ero. Com pra é 
hipoteca á 1) . Antonio Gutiérrez de Teran y su mujer. L ib . 20 fol. 32 Se 
verificó en 1820

Viña en el Pozo del Rey, de cinco aranzadas, de Agustin Gómez, sin lin
deros. H ip o te c a  á D . José Gutiérrez del valle. L ib . 20 fql. 32 . Se verificó 
en 1820.

Casa calle Larga, de D . Juan José García, sin número* Compra* Libro 
20 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1820.

Casa calle de la Hoyanca, de Doña María del Valle, sin númer®. Coila-



p ra é  hipoteca á María de Lérida. L ib . 20 fol. 32 vuelto. Se verificó en 
18 2 0 .

Casa calíe Nueva, de D. Agustín Castillo y  Antonia Carmejil, sin núme
ro . Compra é hipoteca á Alonso Moreno y otros. L ib . 20 fol. 32 vuelto. 
Se  verificó en 18 2 0 .

Parte de casa calle de las Cruces, de D . José Correa, sin núm ero. Hipo
teca ó María d é la  Cruz B arba. Lib. 20 fol 2 3 . Se verificó en 18 20 .

Tres partes de casa calle de la Merced, de Doña Josefa y  Catalina Ricis, 
Doña Joaquina y  Doña Ana María Franco, sin núm ero. Hipoteca á Manuel 
M entes. L ib . 20 fo l. 33 . Se verificó en 1820.

Casa plaza délas Atarazanas, de D. Jacobo Gordon, sin número ni lin 
deros. Hipoteca á Bartolomé García L ib . 20 fol. 3q. Se verificó en 1820.

Mitad de casa, bodega y almacén plaza de San Andrés, de I). Jacobo 
Gordon, sin número Compra Lib 20 fo l. 3 q. Se verificó en 18 2 0 .

Casa calle Honda, que adquiere D . Juan Nepomuceno Crespo, sin nú
m ero. Cem pra. L ib . 20 fo l. 1 duplicado. Se verificó en 1820 .

Casa calle Larga, número 1750 . que adquiere D José Ram os y  grava en 
favor de los menores hijos de D Bartolom é Rendon y  Flores, sin . expresar 
sus nombres ni linderos de la finca Compra é h ipobca. L ib . 20 fol 1 
vuelto duplicado. Se  verificó en 18 2 0 .

Casas y bodegas calle de Ponce y bodega y  corralón calle de Idolos, que 
adquiere Doña Josefa Rodríguez Morzo, sin expresar número ni linderos 
E n tie g a y  obligación á Doña Feliciana Diaz L ib . 20 fo l. 2 vuelto duplica 
do Se verificó en 18 2 0 .

Censo sobre casa calló del Barranco, qué pagaba Doña Francisca de Bor- 
jas Moría, y  adquiere dicha Doña Josefa Rodríguez, sin expresar número ni 
linderos de /afinca Entrega y obligación á la m ism a. L ib . 20 fol. 2 vuelto 
duplicado. Se verificó en 1820.

Casa calle Ancha de San Agustín, de D . Miguel Arrlaza, sin número ni 
linderos, Hipoteca á la Justicia. L ib  20 fol. 3 vuelto duplicado. Se verificó 
en 18 2 0 ,

Dos partes de casa calle de la Visitación, d e D . Manuel Jim énez, y  otras 
dos en la calle Nueva, sin némeros ni linderos. Hipoteca á la m ism a. Libro 
20 fo l. 3 vuelto duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

C aía  calle de Juan de Torres, de Francisco Am ador, sin núm ero. Com 
pra é hipoteca á D . Juan Haurie y Sobrino. L ib . 20 fol. 3 vuelto duplicado. 
Se verificó en 18 2 0 ,

Casa calle Larga, que adquiere Doña Ana y  Antonio Rendon, y  gravan á 
favor de los menores hijes de D. Baito  orné Rendon, sin expresar sus nom
bres ni los linderos déla finca Compra é hipoteca á José Ram os y otros. 
L ib . 20 fo l. 4 vuelto duplicado. Se verificó en 1820.

Parte de casa calle Larga, de Doña Cristobahna Mongera, sin núm ero. 
Compra é hipoteca á Francisco Palomino y  otros. L ib , 20 fol. 5 vuelto y 6 
duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Casa calle de Santa María, de D. Francisco Orbaneja, sin número. Com 
pra. L ib . 20 fol. 6 duplicado Se ver ficó en 1820

Casa calle de Arcos, y tres y  media aranzadas de viña en Peliron, de 
Francisco Hormigo, ésta sin linderos y  aquella sin número ni iinderos. Hi
poteca á Francisco Hormigo y  otros L ib . 20 fol. 7 duplicado. Se verificó 
en 1820 .

Casa calle Honda, de D . Juan Nepomuceno Crespo, sin número ni lin
deros. Hipoteca á D . Bernardino Márquez y su hija. L ib . 20 fo l. 7 vuelto 
duplicado. Se verificó en 18 20 .

Casa calle de Mariñiguez, de D . José Caballero Infante, sin número. Hi
poteca á la testamentaría de Francisco Bautista Pau. L ib . 20 fol. 8 duplicado. 
Se verificó en 18 2 0 .

Mitad de calle del Algarve, de .Lona Isabel Canchóla, sin núm ero, Com 
pra. L ib . 20 fol. 9 vuelto duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Casa calle de la Sangre, número 186 , de D Francisco de Paula Fernan
dez, sin linderos. Compra é hipoteca á Pedro Perez L ib . 20 foL 10  du
plicado. Se verificó en 18 2 0 .

Parte de casa callejón de la Rendona. que adquiere Mateo Molina, sin nú
m ero, Compra é hipoteca. L ib . 20 fo l. 10  duplicado. Se verificó en 
18 2 0 .

Bodegas calle de Piernas, de D . Jacinto Antonio de Pom ar, sin número. 
Com pra. L ib . 20 fol. 10  duplicado S¿ verificó en 1S20 .

Casa calle del Sol, de D. Juan Manuel Gallegos, si.t número ni linderos. 
Hipoteca á D .  Agustin M oreno. L ib . 20 fol 10  vuelto duplicado. Se verificó 
en 18 2 0 .

Siete mil novecientas cuarenta y  seis varas de terreno, y  bodega edifica
da en él, al sitio del Ejido, de D. Julián Pem artin, sin número ni linderos. 
Declaración. L ib . 20 fol. 10  vuelto duplicado. Se verifLó en 18 2 0 .

Bodega calle délas Bodegas, de D. José Ram os, sin núm ero. Com pra. 
Lib. 20 fo l. 1 1  duplicado Se verificó en 1820 .

Rancho nombrado de la Loba, de 58 y  media aranzadas de tierras y  casas 
y  bodegas, calle Ancha, de D  Francisco y  Doña María de los Dolores Mon
tenegro, la primera finca sin expresar linderos y  la segunda sin núm ero. R e 
conocimiento de memoria en la capilla del Calvario. L ib . 20 fol. i i  vuelto 
duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Solar de casa calle d e D . Juan, de D Manuel Perez y  compañía, sin 
linderos, Traspaso é hipoteca á Juana Manrique y  otro. L ib . 20 fo l. 12  
vuelto duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Accesoria de 17  varas, calle de la Sedería, de D Felipe Calderón, sin 
número ni linderos. Data á censo. L ib . 20 fol 12  vuelto duplicado. Se ve
rifico en 1820..

Fábrica de curtidos en el Ejido, de D . Diego de Beas, sin número ni 
linderos Hipotecad D . Manuel Moreno de M ora. L ib . 20 fo l. i 3 duplica
do. Se verificó e n 'i820 ,

Seis aranzadas de viña en dos suertes frente y  junto al Pozo del R e y , del 
mismo Beas, sin linderos. Hipoteca al dicho. L ib  20. fo l. i 3 duplicado. Se 
yerificé en 1820.

Casa calle de la Lancería, del m ism o, sin nú m ero  ni linderos. Hipoteca 
al dicho. L ib . 20 fol. fol. 1 3 duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Bodegas calle del Pozo Dulce, de Dona Jacinta González, sin número ni 
linderos. Reconocimiento á la capilla del Calvario. L ib . 20 fol. 14  duplicado. 
Se verificó en 18 2 0 .

Bodega plazuela de Muro, de Doña Jacinta González, sin número ni lin
deros. Reconocimiento á la m ism a. L ib . 20 fo l. 14  duplicado. Se cerificó 
en 18 2 0 .

Parte de solar plazuela del Mesón, sin número ni linderos, de Doña Ja 
cinta González. Reconocimiento á la m ism a. L ib . 20 fo l. 14  duplicado. Se 
verificó en 18 20 .

Bodega del Muro de Santiago, casa número 84, calle del Pozo Dulce, y  
parte de solar plazuela del Mesón, pertenecientes a D. José  y  Doña Josefa 
Diaz de Morales, la primera y última finca, sin números y  todas sin linde
ros . Reconocimiento á la m ism a. L ib . 20 fol 14  vuelto duplicado. Se veri
ficó en 1820

Casa calle de Prieta, de D. Juan y  Doña Jacoba Jarquin de T orres, sin 
linderos. Reconocimiento é hipoteca. L ib . 20 fol. i 5 duplicado. Se verificó 
én 18 2 0 .

Bodega en la collación de Santiago, de D . Juan y  Jacoba Jarquin de T o r
res, sin cade, número ni linderos. Hipoteca y  reconocimiento. L ib . 20 folio 
i 5 duplicado. Se verificó en 1820.

Cuarta parte de un solar, en la plazuela del Me.son, de D Juan y Jacoba 
Jarquin de Torres, sin número ni lioneros. Hipoteca y reconocimiento. L i
bro 20 fol. 1 3 duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Casa número 2 16 , calle de las Barraganas, de D . Juan Izquierdo, sin 
linderos. Compra. L ib . 20 fol.- i 5 duplicado Se verificó en 1820

Casa calle de las Novias, de L>. Francisco de Paula R olriguez, sin núme
ro . Compra Lib 20 fot. 16  duplicado. Se verificó en 1820.

Parte de casa horno calle de Zarza, que adquieren José Rom ero y  su 
m ujer, sin expresar núm ero. Compra L ib . 10 fo l. 16  vuelto duplicado. Se 
verificó en 18 2 0 .

Casa calle de San Miguel, de D Ignacio Salazar, sin rúm ero ni linderos. 
Hipoteca a la catedral de Sevilla . L ib . 20 fo l. 17  vuelto duplicado. Se veri
ficó en 1820 .

Casa calle de la Liebre, de D . Franciscode Paula Santiago, sin número 
ni linderos Hipoteca á la m ism a. L ib . 20 fo l. 17  vuelto duplicado. Se ve
rificó en 18 2 0 .

Casa calle del A rroyo, de D. Francisco Dávila, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la catedral de Sevilla. L ib . 20 fol. 18 duplicado. Se verificó en
18 2 0 .

Casa calle de Francos, de D. Antonio Abad Rom ano; sin número ni 
linderos. Hipoteca á la misma L ib . 20 fol. 18  duplicado. Se verificó 
en 18 20 .

C aías-hornos calle T ras de San Frarc i; co, que adquiere D . Rufino A n
dino, de la capellanía de Luisa Gamacho y sus hermanos, no expresa el 
nombre de estos ni el número de la finca Data á censo é hipoteca á la cape
llanía de Luisa C-m acho. L ib . 20 fol 18  vueuo duplicado Se verificó 
en 18 2 0 ,

Casa y  huerto plaza de Peones, de D , Rufiino Andino, sin número ni 
lindaros Hipoteca á la misma capellanía. Lib 20 fol. 18  vuelto duplicado. 
Se verificó en 1820 .

Bodega calle de las Bodegas, de D . Rufino Andino, sin número ni lin
deros. Data á censo é hipoteca á la capellanía de Diego Jácome Gruson. L i 
bro 20 fol. 19  vuelto duplcado. Se verificó en 18 2 0 .

Casa y huerto en la collación, de San Lúc¿s, de D . Rufino Andino, sin 
expresar la calle, número ni linderos Hipoteca.á la m ism a, L ib . 20 fol. iq  
vuelto duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Casa, tienda y acesor.a calle de Medina, de D . Francisco y  D . Nicolás 
de Juan Martin, sin número ni linderos. Ratificación de venta L ib . 20 fo 
lio 20 duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Casa calle Larga, de U jorge de Cárdenas y  Gabriela Delgado, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á la catedral de Sevilla. L ib  20 fol. 2 1 vuelto 
duplicado. Se veiifkó  en 18 2 0 .

Vma en Añina,  de 33 aranzadas, de D . Jorge de Cárdenas y  Gabriela 
Delgado, sin linderos Hipoteca á la misma. L ib . 20 fo l. 21 vuelto duplica
do. oe verificó en 18 2 0 .

Casa cal.e de Arcos, de Doña Ana M aría D ávila, sin número ni linderos. 
Hipotecad la m ism a. L ib . 20 fol 22 duplicado. Se verificó en 1820 .

Casa Arco de Santiago, de D . Antonio Pareja, sin número ni linderos. 
Hipoteca á la m ism a. L ib 20 fol. 22 duplicado. Se verifi.ó  en 18 20 .

fcodega con habitación en el Muladar de Santo Domingo, de D . Antonio 
Pareja, sin núm ero. Venta é hipoteca á la testamentaría de D. Francisco 
Bertevin. L ib 20 fol. 23 vuelto duplicado. Se verificó en 18 2 0 .

Casa calle de Sevilla, de D. José de Miras, sin núm ero. Hipoteca á la 
catedral de Sevdia L ib  20 fol. 23 vuelto duplicado. Se verificó en 1820 .

Casa plaza del A rroyo, de la testamentaría de Doña Juana Dáviia, sin 
núm ero. Hipoteca á ia m ism a. L ib . 20 fo l. 24 duplicado. Se verificó 
en 18 2 0 .

Casa calle de la Porvcra, de D. Antonio Martin, sin número ni linderos. 
Hipoteca á !a m ism a. L ib 20 fo l. 24 duplícalo. Se verifuó en 18 2 0 .

Viña en Barbaina, de D  Jo sé  López de Carrizosa, sin cabida ni linde
ros Hipoteca á la m ism a. L ib , 20 fol. 26 vuelto duplicado. Se verificó 
en 18 2 0 .

Casa calle de la Am argura, de D . Domingo de la R iva, sin número ni 
linderos Hipoteca á la m ism a, L ib . 20 fol 2 5 vuelto duplicado Se verifi
có en 18 2 0 .

Viña en Barbaina, de D. José  López de Carrizosa, sin cabida ni linde* 
ros. Hipoteca á la m ism a. L ib . 20 fo l. 26 duplicado. Se verificó en 1820.»

Casa calle de Santa Clara, de D . José  Campaña, sin núm ero. C om pra, 
L ib . 20 fol. 26 duplicado. Se verificó en 18 2 0 ,



Viña en Barbaina, d e D . Antonio Gutiérrez de Teran, sin linderos. Hi
poteca á D . Juan García y  otro. Lib. 20. fol. 27 vuelto duplicado. Se veri
ficó en 1820

Casa calle Larga, de D. Jorge de Cárdenas, sin número ni linderos. H i
poteca ¿ la catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 28 duplicado. Se verificó 
en 1820.

Viña en Añina, de D. Jorge de Cárdenas, sin linderos. Hipoteca á la m is
ma. L ib . 20 fol. 28 duplicado. Se verificó en 1820.

Viña en M ajoj, de cuatro aranzadas, de D. Jerónimo Mejías, sin linderos. 
Hipoteca á los beneficiados de San M íreos. L ib . 20 fol. i 5 . Se verificó 
en 1821.

Siete aranzadas de tierra en el callejón de Melendez y  sitio de las Playas, 
de los beneficiados de San Márcos, sin expresar linderos. Arrendamiento. 
L ib . 20 fol. i 5 Se verificó en 1821.

Viña en el pozo del Rey, de cinco aranzadas, de D . José O ronoz, sin 
linderos. Com pra. L ib. 20 fol. 1 5 vuelto. Se verificó en 18 21.

Casa calle de Estereros, de Juan Guirol, sin número ni linderos. Hipo
teca á la Recepturia de Bulas Lib 20 fol. i 5 vuelto. Se verificó en 18 21.

Terreno de Mirabal, en la Puerta del Real, que adquieren á censo Don 
Diego T o rrijo sy  Doña María de la Pastora Gutiérrez, sin expresar su e x 
tensión superficial. Data é hipoteca á los Propios de Jerez. Lib . 20 fol. 17. 
Se verificó en 18 2 Í .

Parte de casa calle de Cantarería, de D  Antonio CarabaUo, sin número 
nilinderos. Com p'a é h poteca á José de la Rosa y otro, L ib . 20 fol. 17 
vuelto. Se verificó en 1821

Casa plaza de la Justicia, que D. Francisco Perez Franco y  Doña María 
del Rosario Osto, gravan en favor de los herederos de D . Manuel Rubin de 
Celis, sin expresar sus nombres ni el número y linderos de la finca. Hipote
ca, L ib . 20 fol. 17 vuelto. Se verificó en 18 21.

Casa plaza de San Juan, de Doña María d d Rosario Aguilar, sin núm e
ro. Compra é hipoteca á D . Felipe de Medina. L ib . 20. fol. 18 vuelto. Se 
verificó en 18 21.

Una octava y 18 estadales de tierras en Bogás, que adquiere D . F ran 
cisco Ponce de León, sin linderos. Permuta. L ib . 20 fo l. 18 vuelto . Se 
verificó en 1821.

Una octava y  18 estadales de tierras en Bogás, que adquiere el Marqués 
de los Alamos, sin linderos. Permuta. Lib. 20 fol. 18 vuelto. Se verificó 
en 1821.

Casa calle de Medina, de D. Manuel Roco, sin núm ero. Hipoteca á la 
Hacienda. L ib . 20 fol 20 vuelto. Se verificó en 1821

Casa calle de san Francisco de Paula, de D . Manuel Roco, sin número. 
Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 20 vuelto Se verificó en 18 21.

Casa calle de Arcos, núm. y 55, de D. Pablo Abrial, sin linderos. H ip o
teca á la misma. Lib. 20 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1821.

Viña en T orroz, de 10 y  tres octavas^ara izadas y 42 estadales, de Don 
Antonio Cuellar y Luque, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Revilla. L ib . 20 
fol. 20 vuelto. Se verificó en 18 21.

Suerte de viña en el Membrillar, de D . Agustin Gómez Palom ino, sin 
expresar la cabida ni linderos Hipoteca á D. José Gutiérrez del Valle. L i
bro 20 fol. 21. Se verificó en 18 21.

Casa calle de Empedrada, de D. Antonio Gómez, sin número ni linde
ro s. Hipoteca al Sr. Conde de Montelirios. Lib. 20 fol 2 1 . Sa verificó en 
18 21.

Trescientas sesenta y cuatro aranzadas da tierra én el rancho de las C ár
denas y  cortijo nombrado dehesa boyal, del Sr Conde de Montelirios; no se 
expresa la situación ni linderos de dichas fincas. Arrendamiento. L ib . 20 
folio 2 1. Se verificó en 1821 .

Viña en el Cerro de Santiago, de doce aranzadas, del Marqués de Casa- 
Ramos, sin linderos. Cesión á Doña Clara de Huertas y otra. Lib. 20 fol. 21 
vuelto. Se verificó en 1821.

Tierra en jourujena, de diez y  nueve y media aranzadas, del Marqués de 
Casa-Ram os, sin linderos. Cesión é hipoteca á las mismas. L ib . fol. 21 
vuelto. Se verificó en 1821,

Tierra en i'ocina, de ochenta y  dos aranzadas que D . Tom ás Perez Jun- 
quin adquiere con otras fincas del vínculo de D. Juan de Cuenca y  C ortés, 
sin expresar cuales sean estas ni los linderos d; aquella Cesión é hipoteca 
á las mismas. L ib . 20 fol 21 vuelto. Se verificó en 1821.

Casa calle de Estereros, de D . Manuel Curras y Gertrudis Sánchez, sin 
número ni linderos. Hipoteca á D . Manuel López Cepero. Lib. 20. fol. 22. 
Se verificó en 18 21.

Setenta aranzadas de tierras en la Sangarriana, de D . Alvaro Pareja, sin 
linderos. Hipoteca á la Hacienda. L ib . 20 fol. 22 vuelto. Se verificó 
en 18 2 !.

Casa Molino del Judio, de D . Antonio Pomar, sin número ni linderos. 
Com pra. L ib . 20 fol 22 vuelto. Se verificó en 1821.

Casa calle de Santa M aiía, de D . Ramón L lórente, sin número ni lin
deros. Hipoteca L ib . 20 foh 2 3 . Se verificó en 1821

Siete aranzadas, tres octavas y tres estadales de tierra en el Arroyo del 
Membrillar, que vende D Frutos Martin Gallardo á D . Francisco, sin e x 
presar el apellido ni ios linderos de la finca. Venta. L ib . 20 fol. 23 vuelto. 
Se verificó en 1821.

Tierra y olivar de dos aranzadas, en Percebá, de D . José Pastrana, sin 
linderos». Compra é hipoteca á D . Diego Aívarez L ib . 20 fol. 24. Se veri
ficó en 1821.

C a sa  ca lle  de Caballeros, de D- Gabriel Fernandez, sin linderos C om 
pra é hipoteca á D. Jacinto López Riarán. L ib . 20 fol. 24. Se verificó 
en 1821.

Casa callejón de Melendez, de D. Pedro Riaño y  Doña Isabel de G uz- 
man, sin número ni linderos. Com pra. L ib , 20 fol. 25 vuelto. Se verificó

{Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Habiéndose desaprobado el remate celebrado en 14 de Agosto último de 
las casas señaladas con los núms. 6 y 6 duplicado de la calle del Aguardien
te, en esta capital, que están en construcción, pertenecientes al concurso de 
acreedores de D . Valentín P .dro Navarro de Vicente, y varios materiales 
acopiados en las mismas, el S r. Juez primera instancia del distrito de la 
Universidad, se ha servido señalar el día 2 5 de Enero de 1869 á la una de 
la tarde, en su audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, para qué 
tenga efecto nu^vo remate de dichas casas y materiales, en el que no se ad
mitirá postura inferior á las dos terceras partes de la retasa, y s j  previene á 
la persona en cuyo favor quede el remate, que en el acto del mismo ha de 
consignar, por cuenta del precio y para responder del cumplimiento de las 
obligaciones que contrae, la cantidad de 1.000 escudos, la que se pisará á 
la Caja general de Depósitos, donde permanecerá sin poderse extraer. ínte
rin se la despacha la correspondiente escritura de venta.

La referida casa núm . 6 de la calle del Aguardiente, ocupa un sitio de 
i 5y metros óo centímetros cuadrados, y  está retasada en la cantidad de 
i 3 „2o o  escudos á rebajar cargas.

La otra casa, que es la señalada con el número 6 duplicado de la misma 
calle, tiene de sitio 177 metros 94 centímetros cuadrados, y-se halla retasada 
en i 5 000 escudos, también á rebajar cargas.

Y  los materiales acopía los en las mLmas h:tn sido retasados en la canti- 
dad de 2 56 escudos 800 milésimas

Cuyas casas y materiales pondrá de manifiesto el guarda de las m ismas.
Madrid 12 de Diciembre de 1868. = E l  Escribano actuario, José María 

Castells. X — 455

En virtud de providencia del S r , D. Manuel Vicente García, Magistrad# 
de Audiencia fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano y  proceden* 
te del concurso necesario de acreedores de D . Pantaleon Franco y  González 
y  otros condueños, se saca á la venta en pública subasta una casa sita en 
el inmediato pueblo de Villaverde de Mairid, calle Vieja de Perito, señalada 
con el núm. 6, que hace esquina y  vuelve á la de Palomares; la cual com 
prende una área de 722 metros y 11 centímetros y ha sido tasada en la can
tidad de 4 .649 escudos y  200 milésimas; y  11 hectáreas, 41 áreas y  83 
centiár.as de tierra de primara, segunda y tercera calidad, en 16 pedazos, en 
diferentes sitios y término del indicado Villaverde, qué han sido tasadas en 
la suma de 2.70 1 escudo 3oo milésimas.

Para cuyo remate se ha señalado la hora de la una del dia 4 de Febrero 
del año próximo, en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Provincia, núm . 1.

Los antecedentes y piiego de condiciones para la subasta, se hallan dé 
man ficsto en la Escribanía del actuario, calle del Siete de Julio, núm. 4, 
cuarto principal, todos los días no feriados de nueve á doce de la mañana; y
se advierte que no se admitirá postura que no cubra el precio de ta
sación.

Madrid 18 de Diciembre de i8 6 8 .= V en an ció  de O rch e. X — 454

Por previdencia del Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura A pos
tólica en esta capital, se hace saber á D Pedro Bravo y  Aliaga, Marqués de 
Castell-Bravo, en esta forma, por ignorarse su domicilio, que su Procura
dor D. Manuel de Euas, se desiste y aparta de continuar representándole en 
los autos que sigue con Doña Dolores Boulet, sobre divorcio, surtiendo su  
efecto la publicación de este anuncio.

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 6 8 .=  Juan Herrero Pinto, Oficial mayor*
X — 453

En virtud de providencia del S r. D . Fernando Fernandez de Rodas* 
Magistrado de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Mo- 
net, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se saca á la venta en pública subasta 
la parte de una casa sita en la calle de la Arganzuela, números 14 y  16, 
correspondiente á 27.827 escudos 32 milésimas, de 33 .000 escudos en que 
ha sido retasada toda ella: para su rem ite sé ha señalado el dia i*3 del próxi* 
mo mes de Enero, y  su hora de las doce de la mañana, en la audiencia 
de S . S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, = E m ilio  M onet.

X—4 52

D. Pantaleon Muntion y  Psreira, Juez de primera instancia de Pamplon a 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á las herencias de D . Domingo, Doña Ana, conocida con el 
nombre de Juana, Doña Simona y  Doña Vitoria Zaljúa y  Santestéban, 
hermanos, naturules los dos primeros de Bayona de Francia, y  las segun
das de esta capital, en la que fallecieron todos en estado de solteros y  abin- 
testato, á saber: el primero en 3 i de Marzo de 184.4, la segunda en 21 de 
Diciembre de i 85o, la tercera en 21 de Noviembre de i 85q, y la cuarta en 
27 de D.ciembre.de r865 , para que en el término de 20 dias, y por medio 
de Procurador debidamente autorizado, comparezcan á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado á solicitud de 
D. Serapio Lipuzcoa y  D , Martin Sara, de este domicilio r  herederos fideico*



misarios de D . Antonio Zaldúa y  Santestéban, hermano que fué de los a r
riba nombrados

Dado en Pamplona á 18 de Diciembre de i8 6 8 .= P a n ta le o n  Muntion y 
P e re ira .= P o r su mandado, Prim itivo E zcurra. X — 461

E n  virtud de providencia del S r. D . José del Rio González, Juez deca
no de los de primera instancia de esta capital, encargado accidentalmente del 
de Hacienda de esta provincia, se cita, llama v emolaza por el presente anun
cio y término de 3o dias, á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia 
del paradero de la carpeta con que u .  Franc seo Holgueras García, vecino 
de esta capital, presentó en la Dirección de la Deuda en 21 de Ju lio  de i 83o, 
como apoderado de los vecinos del lugar de Ontoria, de la provincia de Se- 
govia, una certificación de créditos por danos de caza hasta fin del ano de 
1807, importante 108. 332 rs . 6 maravedís, expedida en 14 de Setiembre 
de 1820 por D . Pablo Rivera, Contador principal interino de la Hacienda 
pública en dicha provincia, para que dentro de dicho término la presente en 
este juzgado, calle de Procuradores, nútn 2, piso segundo, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Diciembre de 1868.» P o r  mandado de S . S .,  Bráulio  F e r
nandez N onidez. X — 449

E n  virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta capital, dictada en esta fecha por ante mí en la segun
da pieza, de los au trsd e  concurso á bienes de D Francisco Iglesias de la 
T orre, se convoca á los acreedores para la graduación de créditos. E l acto 
tendrá lugar en la Sala de audiencias de dicho Juzgado, á la hora de las doce 
del día 2 del próxim o Enero

Cádiz i 5 de Diciembre de 1868 = J o s é  María C lavero. X — 448

P er el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . Manuel Vicente 
García, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano D . Donato Toledo, se sacan á la venta en pública 
subasta, para atender al pago de costas y reintegro de papel, las fincas que
á continuación se expresan, propias de la testamentaría de Q .  Cristóbal G ó 
mez Magaña:

Una tierra llamada de las Huertas, en la Vega del Jarama, de caber dos 
hectáreas, 91 áreas y 55 centiáreas, equivalentes á 8 fanegas, 6 celemines y 
6 estadales, de las que 7 fanegas, 8 celemines, 6 estadales, son de riego de 
pié, y  el resto de secano, tasada en 1.700 escudos.

Otra en el mismo sitio, de caber 3 fanegas, 6 celemines, de las que 3 fa
negas son de regadío de pié y el resto de secano, tasada en 6 do escudos.

Otra en el mismo sitio, de 7 fanegas, 1 celemín y 4 estadales, de las que 
5 fanegas y  4 estadales son de regadío de pié, y el resto de secano, tasadas 
en 1 . ic o  escudos.

Otra tierra llamada la Meloneta, al mismo sitio, que cabe 3 fanegas, 5 
celemines de regadío de pié, tasada en 600 escud#s.

Otra en el mismo sitio, de caber 12 fanegas, 8 celemines y  20 estadales, 
de las que 7 fanegas son de regadío de pié, y  el resto de s.cano, tasada en 
2 .0 0 0  escudos.

Otra tierra al sitio titulado Vega del Rincón, de caber 44 fanegas y  4 ce
lemines, tasada en 4 .8 7 0  escudos

Otra en el mismo sitio, de caber 25 fanegas y  6 celemines, tasada en 
2.8o5 escudos.

Otra en el mismo sitio, de caber i 3 fanegas, 7 celemines y  10 estadales, 
tasada en 1 486 escudos

Otra en el mismo sitio, de caber 17 fanegas, 4 celemines y  6 estadales, 
tasada en 1 .o 5o escudos

Otra al sitio titulado del Jardín, de caber 26 fanegas, 5 celemines y 22 
estadales, tasada en 1 32o escudos.

Otra en el mismo sitio, de caber 32 fanegas y  2 celemines, tasada en 
1 .6 00 escudos.

Otra en el mismo sitio, de caber i 3 fanegas, 1 celemin y  22 estadales, 
tasada en 625 escudos.

Total, 19 756 escudos.
Y  para su remate, que será doble y  simultáneo en este Juzgado y  el de 

la ciudad de Alcalá de Henares, se ha señalado el dia 18 de Enero del año 
próxim o, á la una de su tarde, previniéndose que en caso de no haber quien 
haga proposición á todas las fincas, se admitirán posturas á cada una de ellas 
por separado, y que para conocimiento de los que quieran interesarse en la 
subasta, se hallan los autos de manifiesto, todos losd ias no feriados, de ocho 
á tres , en la escribanía del actuario, calle de Juan de Herrera, núm . 6, p rin 
cipal, izquierda.

Madrid i 5 de Diciembre de 1868 = D o n a to  Toledo. M 263

D. José María Payueta, Juez de prim ra instancia del distrito de la A u 
diencia .

Por el presente y  en virtud de exhorto del S r. Juez general y  j^ iva tivo  
de bienes de difuntos de las Islas Filipinas, se anuncia el fallecimiento abintes- 
tato de D. Lu is Sancho, Oficial de la clase de primeros que fué de Hacienda 
pública de dichas Islas, y  se cita y emplaza á su viuda Doña Zoa Isabel 
Maestre y  Galan, natural de esta capital, pero cuyo domicilio se ignora, ó en 
su defecto á los parientes más próximos del finado, para que dentro del té r
mino de ocho meses comparezcan ante aquel Júzg alo  privativo por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante, y con las partidas canónicas que ju s 
tifiquen su personalidad á deducir el derecho de que se crean asistidos en los 
bienes relictos; apercibiéndolos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de i8 6 8 .= J o s é  María Payueta. = P o r  
mandado de S. S , Luis Hernández. M— 264

D . Diego de O lzina, Juéz de primera instancia de Ponferrada y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D  José Ramos Galguera, vecino 
de León, contra quien estoy siguiendo causa criminal de oficio por daños y 
sustracción de los caños de h  fuente de Toreno, para que se presente en la 
cárcel pública de esta villa ó ante mí á responder á los cargos que contra el 
misino resultan, pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lug ar, 
siguiéndose la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Ponferrada á 17 de Noviembre de i 858.= D ie g o  de 01z i n a , =  
De órden de S . S .,  José González Valcárce. P — 18

D . Donato Morales y Hermosa, Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo segunda vez á C irilo  Cabañas A l- 
varez, vecino de Villa del Prado, soltero, hortelano y de edad de 25 años, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción de este anuncio en los diarios oficiales, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por hurto de dos cargas de uvas á su convecino Felipe 
Reeuilon, bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar

San Martin de Valdeigíesias i 5 de Diciembre de i8 6 8 .= D o n a to  Morales 
y Hermosa = P o r  mandado de S. S . ,  Angel Sánchez Real. S — 3g

D . Francisco Sánchez, Juez de primera instancia de esta ciudad de T o ro  
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Martin Margolles, natu-
• ral y domiciliado en Bones, del partido judicial de Rivadesella, provincia de 

Oviedo, (ignorada residencia en la actualidad), de estado soltero, jornalero, 
de 2 3 años de edad, para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad, 
á cum plir 3o dias de prisión subsidiaria, en equivalencia de la multa que le 
ha sido impuesta á dicho sujeto por S . E .  la Audiencia del Territorio , en 
un incidente de insolvencia que en este Ju zg ad , se ha seguido contra el m is
mo sobre pago de costas, multa é indemnización en que fué condenado en la 
causa criminal que se le siguió sobre lesiones menos graves causadas á su 
hermano Ramón M artin,

Dado en Toro á 7 de Diciembre de i8 6 8 .= F ra n c is c o  Sánchez.«cPor 
su mandado, Gregorio T raver y  Lozano. T — 15

D . Melquiades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto, se cita, llama y emolaza á los que se 
crean con derecho a heredar al Presbítero D . Antonio Ramón Bustillo, G u 
ra párroco de Socobio, en Castañeda, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, comparezcan en este Juzgado 
por medio de Procurador a u to iiza io  en fornaa, á deducir los derechos de 
que se crean asistidos; pues que si no lo hicieren les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Villacarriedo á 18 de Diciembre de i8 6 8 .= M e lq u ia d e s de R o 
zas y Azuela , = P o r  mandado de S . S., Miguel M azorra. V — 48

E n  virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refreí dada por el Escribano D . Natalio 
Sánchez Mascaraque, en les autos de concurso voluntario de D. Ramón L la 
mes y  Pidal, se convoca á Junta general de acreedores para el nombram ien
to de un Síndico, en recm -lazo del que lo era D . Ignacio Escalante, me
diante la renuncia que por estese ha hecho del indícalo cargo, para cuyo 
acto se ha señalado el día 20 de Enero próxim o, y hora de Us doce de su 
mañana, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso Dajo de la Territoria l de 
esta capital

Madrid 21 de Diciembre de 1868. M— 269

E n  virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito 
de Bu .navista de esta capital, dictada en los au :os de testamentaría concur
sada de D. Juan del Hoyo y Tejada, y refrendada por el Escribano D A n 
tonio Valero y García, se ha convocado á junta general de acreedores para 
el nombramiento de síniieos, señalándose para su celebración el dia i3  de 
Enero próxim o, á la una de la tarde, en la sala de audiencias de dicho Ju z 
gado; y en su consecuencia se cita, llama y emplaza á todos los acreedores 
de dicha testamentaría que hubieren presentado sus créditos ó los presenten 

, en el acto, para que concurran á la expresada junta en el día y hora de- 
i signados, por sí ó por medio de persona autorizada; bajo apercibimiento 

que de no verifi:ar!o les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Madrid 16 de Diciembre de 1 8 0 8 .= : '/ .0 B .° ^ = E 1 Escribano, Antonio 

Valero y Ga.cía X — 442

D . Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de la ciudad de A l
calá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto se llama por término de 3o dias, á contar 
desde la fecha de la fijación del últim o, á los que se crean con derecho á s u 
ceder en los bienes de Doña Gumersinda Diaz, esposa de D. Dámaso del 
Olmo y Gordo, veeino de Pozuelo del Rey, que falleció intestado en la e x
presada villa el dia 20 de Noviembre del año actual, para que comparezcan 
en el Juzgado y Escribanía del actuario, dentro del término señalado, por 
medi® de Procurador autorizado competentemente, pues así se halla acor
dado á instancia del citado D . Dámaso del Olmo, que solicita se declare he- 

i redero á su hijo legítimo D . Valentin del Olmo y Diaz, menor de edad,
* Dado en Alcalá de Henares á 17 de Diciembre de i8 6 8 .= J o a q u in  Perez 

C om oto.«=E1 Notario actuario, Jacinto Herm uá. X — 4 3p



D . Tom ás M oya, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido .

Hago saber: Que en los autos ejecutivos pendientes en este Juzgado con
tra Modesto López Fuente y su esposa María Sa ch^z, vecinos de Y eb ra , 
sobre pago de maravedís á D D Lgo Flores, recayó la siguiente

Sentencia — En la villa de Pastrana á 6 de Agosto de 1868. Rl Señor 
D . Tom ás Moya, Juez de primara instancia d : la misma y su partido, h a 
biendo visto estos autos ejecutivos incohados por el Procurador D . Jo sé  
García Conde en representación de D. Diego Flores y  Suazo, vecino de M a
drid, en concepto de m aridoy conjunta persona de Doña Romualda Morales y 
Perez, como heredera de D, Santiago Cantero, contra Modesto López Fuente 
y  María Sánchez, vecinos de Yebra, sobre pago de 172  escudos procedentes 
de préstamo; y

Resultando que los ejecutados M odisto López Fuente y  Doria María 
Sánchez, por escritura pública que en 5 de Julio de 1869 ante Notario de 
esta villa, D . Móaico Bachiller, juntos de mancomún y  como principales, se 
obligaron al pago de la referida cantidad en varios plazos, habiendo vencido 
el úhimo en 5 de Julio de 1 865, y  que tal obligación debia cumplirse en es
ta villa;

Considerando que el documento aducido en autos trae aparejada ejecución 
como comprendido en el párrafo primero del art. 94.1 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Considerando que sustanciados los autos con arreglo á derecho, los deu
dores no se han opuesto á la ejecución dentro del término legal, y  que la 
deuda es líquida y  los plazos vencidos por ante mí el Escribano, dijo: Que 
debia mandar y manda seguir la ejecución adelante, hacer trance y  remate 
d é los bienes embargados por la cantidad de 172  escudos de principal, rédi
tos devengados desde que venció el último plazo y  no realizaron el pago, 
costas causadas y  que se causen hasta que aquel ~se haga efectivo, y  en que 
se condena á los ejecutados. Pues así por esta su sentencia definitiva, lo 
pronuncia, manda y firma el expresado Sr. Juez, de que yo, el Escribano, 
doy f é .= T o m ís  M oya. =  Ante mí, Angel Catalina y  Ortega.

Y  no habiéndose podido hacer saber la sentencia inserta á los ejecutados 
por haber variado de domicilio é ignorarse cual es el de su actual residencia, 
en providencia de hoy, y á virtud de escrito de la parte ejecutante, he acor
dado se publique dicha sentencia por medio del presente que se insertará en 
la G a c e t a  oficial del Gobierno

Dado en Pastrana á 16  de Diciembre de i8 6 8 .= T o m á s  M oya.==Por 
mandado de S. S . ,  Angel Catalina y  O rtega, X — 440

En  virtud de providencia del S r . D. José del Rio González, Juez decano 
de los de primera instancia de esta capital, y  encargado accidentalmente del 
de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza, por término de 3o 
dias, á las personas en cuyo poder se encuentren ó tengan noticia del para
dero de las carpetas de resguardo, sin número , suscritas y  presentadas por 
D  Zacarías Serrano, en Guadalajara á 5 de Enero de i 853, representa
das por dos certificaciones, la una expedida en 25 de Setiembre de 18 4 1 por 
D . José  Abeilo, Contador de rentas de Sigüínza, importante 4 56o rs y  6 
m araveiís, y  la otra, del sobrante del medio diezmo, expedida por D. T o 
más Bordallo y Ferrer, depositario del partido de Sigüenza, en 24 de Di
ciembre de 1S39 , su importe 6.470 rs. 20 maravedís, pertenecientes ambas 
al Ayuntamiento de Mirabuena, provincia de Guadalajara, para que dentr» 
de dicho término los presente en este Juzgado, sito en la calle de Procura
dores, núm . 2, cuarto segundo, ó acudan á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; b ijo  apercibimiento.

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 18 6 8 .= P c> r mandado de S . S . , 
Benito M elús. X — 4 4 !

D r. D . Rafael Jara, Juez interino de primera instancia de esta ciudad y  
su partido.

Hago saber: Que habiendo sido destituido del cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido el Licenciado D. Juan de Dios Cabrera, y  d e
biendo tener lugar en su dia la devolución de la fianza qué garantía su des
tino, se admitirán las reclamaciones que se produzcan contra dicho Regis
trador, hasta el 18 de Junio del ano próximo de 1869. y  trascurrida tal fe 
cha sin deducirse ninguna, se devolverá la fianza v pagará á los que dejen 
de verificarlo el perjuicio que haya lugar L o q u e  por última vez se anun
cia al público á los fines consiguientes

Avila 18 de Diciembre de 18 6 8 ,= R a fa e l  Ja ra . = P o r  mandado de S . S ., 
Francisco A g u d i e z .  A — 5o

D . Ramón Ferran y  Bastarán, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Borja y su partido.

Por el presente segunda edicto y  pregón, cito, llamo y  emplazo á F é lix  
Lezcano y Cisnei os, natural de la villa de Pomer, residente últimamente en 
la m i s m a ,  hijo de Antonio y  de Mónica, de eda.t de 14  años, para que en 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado a fin de hacerle saber la 
sentencia que he pronunciado en la causa seguida al mismo sobre lesiones á 
Pedro Horno, del propio vecindario; bajo apercibimiento que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 14  de Diciembre de i8 6 8 .= L icen c iad o  Ramón F e r 
ran. = D e  su órden, Severo de Lizarraga. B — 3y

D . Francisco Martinez Espinosa, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Claro Feijóo y González, natu
ral de Escarabajosa, para que en el preciso término de 3o dias, á contar des
de el siguiente al en que se inserí: este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en la cárcel de esta villa á extinguir la prisión subsidiaria que le ha

sido impuesta en causa que por lesiones se le ha seguido; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado <*n Cebreros á 12 de Diciembre de 1 868.=rFrancisco Martinez E sp i
n o s a .= P o r  su mandado, Juan Juárez de Toledo. C — 47

¡ j . Francisco Martínez Espinosa, Juez de primera instancia de esta vill 
de Cebreros y  au partido, que de serlo y  estar ejerciendo sus funciones e 
infrascrito Escribano da fé.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cárlos Pinto, natural de N ava- 
luenga, contra el'que se sigue causa criminal por hurto de patatas de un huer
to que le pertedece á Jo s é  Hernández, de aquella vecindad, la mañana del 25 
de Agosto último, para que se presente en este mi Juzgado ó cárcel pública 
del mismo, en término de 3o dias, á defenderse de los cargos que contra él 
resultan de esta causa; si así lo hiciere le oiré y  guardaré justicia en lo que 
la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré y  terminaré la causa en rebeldía, en 
tendiéndose los autos y  diligencias con los estrados de esta Audiencia, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebieros á 19  de Diciembre de i8 6 8 .= F ra n c isc o  Martinez E s 
p in o sa .= P o r  mandado de S .  S  , Jesús Perez. C — 48

D . León Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes más próximos de 

María Guzman Valcórcel, natural de E l Molar, para que en el término de i 5 
dias, contados desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
se presenten en este Juzgado á m ostrarse parte en la causa que se instruye 
con motivo de la muerte de la María Guzman, ocurrida por una caida que 
dió; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo se 
dará á la causa el curso que corresponda.

Dado en Colmenar Viejo á 18  de Diciembre de i8 6 8 .= L e o n  Ibañez = s  
Por mandado de S .  S . ,  Valentín Ugalde. C — 49

D . José González Olivares, Abogado de los Tribunales de la Nación, y  
Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo al reo prófugo 
Antonio Quintana A lavés, natural de Málaga, y  de edad de 12  años, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en la carmel pública de esta 
ciudad á contestar á ios cargos que le resulten en la causa que en este Ju z g a 
do y  por ante el infrascrito se le sigue por lesiones; en el concepto que de 
así hacerlo se le oirá y  administrará justicia y en otro caso las providencias 
que en ausencia sé dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 14  de Diciembre de i8 6 8 .= Jo s é  González O liva re s .= Jo sé  María 
C lavero . C— 5o

D . Luis María Diaz, Juez de primera instancia de Getafe y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 3o dias, á con

tar desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, á Luis R o 
dríguez Mendiola, natural y  vecino de Madrid, viudo, carpintero, de 27 años 
de edad, que vive en la calle de la Pasión, núm . 10 , cuarto bajo, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado para la práctica de 
cierta d ligenc;a en causa que se le ha seguido con otro consorte por hurto 
de maderas; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Getafe á i 5 de Diciembre de i8 6 8 .= L u is  María D ia z .= P o r  
mandado de S .  S . ,  Enrique Sánchez. G — 18

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D , Julián María P ar
do, Juez de primera instancia del distrito de la inclusa de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y  término de 10  dias, á Isidro López 
Gngundi, vecino que fué de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término se presente en dicho Juzgado, calle de la Union, 
número 6, piso bajo, para la práctica de diligencia en causa que se le ha 
seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará p er
juicio.

Madrid 18  de Diciembre de 1868 = S 1 Escribano, La T o rre .
M — 261

E n  virtud de providencia del S r .  D. Pedro Mendiri y  López, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano D . Ju an  
Zozaya, se cita, llama y  emplaza á D José  Felipe Gómez, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias que por segundo se le seña
lan, comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa pendiente en el mismo Juzgado 
por estafa; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18  de Diciembre de 1868 . M— 262

En virtud de providencia del S r  Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y emplaza por segunda vez á Juan 
N ., de oficio aguador, para que en el término de nueve dias se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Muñoz, á responder á los cargos 
que contra el resultan en causa que se instruye por heridas a Torib io  G u 
tiérrez; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19  de Diciembre de 18 6 8 .= E 1 actuario, Francisco M uñoz.
M—259

En virtud de providencia del S r . D Cárlos Susbielas , Juez togado de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada del



Escribano D . Cipriano Martínez, se cita, llama y emplaza por medio del j 
presente primer edicto y término de nueve dias, á Juan Aguado y Martínez, j 
natural de Campo Bello, de la provincia de Teruel, de estado casado, de ocu- j 
pación jornalero y de edad de 35 años, quien se ausentó de esta corte y  pasó j 
á la ciudad de Zaragoza, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro \ 
de dicho término comparezca en el referido Juzgado, sito en la calle de Jaco- 
metrezo, núm. 8, cuarto principal, ó en la cárcel de esta villa á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal de oficio que contra el mismo 
y otro consorte se sigue por robo de estampas y papel, apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 5 de Diciembre de 1868. M— 260

Juzgado especial de Hacienda de Madrid.— En virtud de providencia del 
Sr. D. José del Rio González, Juez decano de los de primera instancia de 
esta capital y  encargado accidentalmente del de Hacienda de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término de 3o dias, á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una lámina de 
deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. i 5 204 de rs. vn 7 1.44 1 
2 maravedís de capital, perteneciente á las Memorias y Obras pías que en 
la Colegiata de la villa de Infiesto, fundó el Alférez real D Juan Blanco; 
para que dentro de dicho término las presente en este Juzgado, calle de Pro
curadores, núm. 2, piso segundo, ó *®uda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su estravío, bajo apercibimiento.

Madrid 5 de Diciembre de 1868. = P o r  mandado de S . S . ,  Bráulio Fer
nandez Nonidez. M— 270

D . Donato Morales y  Hermosa, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente hago saber que incoadas en este Juzgado de mi cargo 
las oportunas diligencias en averiguación de la procedencia de varios efectos 
al parecer de metal blanco, hallados en la dehesa de Valdeyerno de este tér
mino, ha resultado que aquellos no son de los robados recientemente en 
la iglesia de Piedralaves, ni tampoco en las de -.enicientos, Pelayos y Santa 
María de la Alameda en el presente año y otros anteriores, por lo cual he 
acordado anunciarlo así en los diarios oficiales de la provincia, con el fin de 
que los Alcaldes de los pueblos en que se hubiesen robado efectos destina
dos al culto divino, se dirijan á este Juzgado, manifestando si aquellos eran 
de la misma clase y señas que los hallados en la referida dehesa y  que son 
los siguientes:

Una copa de lámpara con tres cadenas, una arandela para p#ner el vaso y 
•tra pieza con una anilla.

Tres pedazos de cruz parroquial chapeada, teniendo por dentro dos pie
zas de madera que se cree son de la lámpara, con un pedazo de cadena,

Nueve pedazos de cadena.
Una chapa redonda con un santo.
Otra chapa lisa.
Un canon con su tornillo.
Una copa que se cree ser de lámpara.
Y  últimamente, una copa ó parce inferior de lámpara.
Estos efectos que ya se expresa son, al parecer de metal blanco, están 

como plateados y con sombras entre doradas y oscuras.
San Martin de Valdeiglesias 18 de Diciembre de 1868 Donato Morales 

y  H erm osa.=Por mandado de S. S . ,  Angel Sánchez Real. S —4©

Por el presente, y en virtud de providencia del S r. D. Raimundo Fernan
dez Cuesta, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza p#r primer 
edicto y pregón, y término de nueve dias, á Nicolasa Bosch Martínez, natu
ral de Chelva, provincia de Valencia, hija de Miguel y de Francisca, de 3 i 
años de edad, pára que se persone en la audiencia de S . S ,, sita en el piso 
bajo de la Territorial, ó en la cárcel de mujeres, á responder á los cargos que 
la resultan en la causa criminal que contra la misma se sigue por hurto; en 
la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

M— 268

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
del Centro, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón, con tér
mino de nueve dias, contados desde el de hoy, á D. Ignacio Jugo para que 
se presente en la cárcel de Villa á dar su declaración y descargos en la causa 
que se le sigue por estafa=:José Perez Martínez. M— 267

D. Julián Hurtado, Juez de primera intancia de esta villa y su partido.
Por el presente primer# y  último edicto se cita, llama y emplaza á Don 

Jesús Perez y Mas, Ministrante de Cirugía, que ha estado avecindado bastan
te tiempo en la villa de Santa María del Campo, para que en el término de 
3 o  dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, 
comparezca á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
en este Juzgado me hallo instruyéndole por haber proferido públicamente ¡ 
espiesiones injuriosas contra las Autoridades locales y de provincia consti- 
tituidas; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lerma á 18 de diciembre de 186 8 ,=;Ju lian  Hurtado. = P o r  su 
mandado, Joaquín Martínez. L — 24

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón 
contérmino de nueve dias, contados desde el de hoy, á Antonio Rico Gon¿ 
zalez, para que se presente en la audiencia de dicho señor, situada en el pisó , 
bajo de la Territorial de esta capital, á dar declaración en causa que se le si¿ 
gtie por estafa; prevenido que de no presentarse, sin más citarle ni empla- .

zarle, se continuará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar =*=José Perez Martínez. M— 366

D . Diego Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de esta capi
tal y su partido

Por el presénte se cita, llama y  emplaza á las personas que se crean con 
derecho al concurso voluntario de D . Marceliano Gallardo, vecino y del co- 
mercio que fué de esta ciudad, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , acudan á este Juz
gado con los documentos que justifiquen sus créditos para celebrar la opor
tuna junta y nombrar síndicos.

Dado en Ciudad-Real á 1 5 de Diciembre dé 1868 =D iego Montero de 
Espinosa. C— 52

D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia dé esta villa y  su 
partido.

Por el presente hago saber se halla vacante la Notaría creada en la villa 
de Saelices, en este partido: los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á 
la Junta directiva del Colegio territorial de Madrid, en el plazo y términos 
que previene el art. 10 del Reglamento general para el cumplimiento de la 
ley de 28 de Mayo de 1862

Dado en Cifuentes á 20 de Diciembre de 1868.= Salvad or Sánchez. =  
Por mandado de S . S , Diego Estébanez Pajares. C— 5 i

D . Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Palacios y González, 

casado, traficante, natural de Ibros, vecino de Villanueva de San Cárlos, de 
35 años de edad, para que en el término de 3o dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este Ju z 
gado á responder á los cargos que le resultan en cierta causa criminal de ofi
cio sobre hurto de caballerías.

Dado en Almodóvar del Campo á 21 de Diciembre de 1868 = M an u el 
Vicente y Corso. = J o  aquin Majan. A— 5 1

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

E l Príncipe de Metternich y Lord Lyons visitaron el dia 19 
al Marqués de La Valette, nuevo Ministro de Negocios extran
jeros de Francia, con quien conversaron largo rato, siendo de 
presumir que la cuestión turco griega haya sido el objeto prin
cipal de aquella entrevista.

Ocupándose el Merning-Herald en el examen de la modi
ficación ministerial ocurrida últimamente en el vecino imperio, 
considera la vuelta de M. de La Valeite al Ministerio de Nego
cios extranjeros como una garantía de que Francia continuará 
sosteniendo con Inglaterra, respecto de la cuestión de Turquía, 
la unidad de miras tan indispensable para la conservación de 
la paz en Oriente.

É l Globe por su parte aprecia dicha modificación como sín
toma pacífico.

Los periódicos ingleses insisten en juzgar severamente á Gre
cia; E l Dailjr-Nevvs dice que no se debe permitir al reino helé
nico que obre precipitadamente en el conflicto presente. L as 
grandes potencias, é Inglaterra con especialidad, á quienes com
pete ejercer la policía de Europa, no consentirán que una com
plicación diplomática tenga por resultado la guerra, y  deben 
asegurar la paz.

Es necesario, dice al mismo propósito el Times, no econo
mizar esfuerzo alguno para salvar á los griegos de la guerra en 
que les hiciera incurrir su exagerado patriotismo. Para obtener 
este resultado conviene procurar que cesen los actos de hosti
lidad á que se entregan aquellos, y recabar de los mismos la pro
mesa de observar una conducta pacífica. En esto, añade el pe
riódico citado, sostenemos la opinión del pueblo inglés, y  cree
mos que de la misma participe el Gobierno británico.

El Diario Oficial del vecino imperio, correspondiente al 
20 de este mes, dice en su revista política que, según es de espe
rar, el incidente del Enosis será resuelto pacíficamente. Las 
grandes potencias signatarias del tratado de 1 856 continúan 

¡ ejerciendo de común acuerdo su influencia en sentido conci
liador.

Con fecha 19 anuncian de Constantinopla que el Gabinete 
Bulgaris se retira y que M. Comoundoros ha sido encargado de 
formar nuevo Gabinete. Parece que esta modificación ha sido 
ocasionada por un discurso pronunciado por Bulgaris , en el 
cual hubo de expresarse este hombre de Estado en favor de la 
conciliación.

Manifiesta la Gaceta de la Cru{ la sorpresa causada por la orden de Turquía mandando alejar del territorio á los griegos



residentes en Belgrado y  Bucharest. Es indudable, añade la Ga
ceta, que los Estados dependientes de Turquía no están obliga
dos á suministrar un contingente militar á dicha potencia. La  
disposición adoptada por el Gobierno turco supone infundada
mente que los Estados sujetos á su soberanía se encuentran, por 
el hecho de las hostilidades presentes, en situación belicosa res- 
n e c to  d e  n n  O o lv e r n n  e x t r a  n ie r n

rd Carreo de Atenas anuncia que e!. día 9 rueron reciDíaos 
por el rey el Presidente, los Vicepresidentes y  demás Diputa
dos que componen la mesa presidencial déla Cámara de los Di
putados griegos El Presidente ha dirigido al rey la siguiente 
alocución: «Señor: Convocada la Cámara á una reunión ex
traordinaria, anuncia á V. M. la constitución de su mesa presi
dencial. Comprende la Presidencia la necesidad que ha origi
nado esta reunión, y está convencida de que toda la Cámara 
participa de sus sentimientos. Cree que le prestará la más de
cidida cooperación que las circunstancias extraordinarias y críti
cas que rodean á la .patria hacen indispensable.» E l  rey con
testó: «Con satisfacción, Sr. Presidente , os he oido manifestar 
la convicción de que la Cámara en esta legislatura extraordina
ria prestará su apoyo decidido al Gobierno, cual lo requieren las 
dificultades y las circunstancias críticas actuales. Estoy persua
dido de que la Presidencia empleará todos sus esfuerzos para que 
el presupuesto y las leyes económicas de este año sean aprobadas 
lo más pronto posible.»

I N T E R I O R  j
í

i

M A D R ID  23 D E  D IC IE M B R E .  I

Se han hecho las elecciones municipales en toda la Nación 
sin que hayan ocurrido alteraciones en el orden público más que 
en el corto número de pueblos de que se ha dado conocimiento 
en los partes publicados La tranquilidad continúa inalterable, 
sin que haya tenido lugar ningún nuevo trastorno más que en 
Sangüesa, provincia de Navarra, donde repitiéndose anoche los 
gritos de ¡vivan los fra iles! y  ¡viva Carlos V II! se hizo fuego 
sobre la fuerza pública, la cual tuvo que hacer uso de las armas, ? 
resultando un herido y  14 prisioneros délos perturbadores, en- ¡ 
tre los cuales hay un sacerdote. j

MADRID. El Presidenta del Ateneo, Sr. Figuerola, y virios socios de 
los que forman la Junta directiva de este establecimiento científico y litera- 
rario, fueron el dommgo á visitar á D. Gasto Mendez Nuñsz, devolviéndole 
así la at-ncion que tuvo el insigne marino de acudir al Ateneo el mismo dia 
que llegó á 'Madrid, é interpretando los sentimientos de los sócios.

 .Los Jefes y oficiales del Ministerio de Marina entregaron ayér al Sr. Mén
dez Nunez los regalos que hacen al vencedor del Callao les diferentes Cuerpos 
de la Armada, y que consisten en un reloj, un sable y un sextante. Al en
tregarlos pronunció un discurso el brigadier Polo.

  Terminada en la sección de ciencias morales y políticas del Ateneo la
discusión del tema «Entre las dos formas de gobierno la monarquía y la re
pública, ¿cuál se halla más conforme con el ideal del derecho; é histórica
mente consideradas, cual debe prevalecer hoy en los pueblos europeos? re
sumirá el debate el Presidente de dicha sección, S r . D . José Moreno Nieto, 
hoy á las nueve de la noche.

  Ayer llegó á Carabaachel, procedente de Cádiz, el tercer regimiento
de artillería de pié El Coronel del mismo estuvo anteayer por la tarde á v i
sitar al Presidente del Gobierno Provisional y al Ministro de la Guerra.

  Los Voluntarios de la Libertad del barrio de Vergara, correspondien
te al distrito de Palacio, reunidos hace pocos dias ante el Alcalde popular 
del mismo distrito, nombraron Capitán de la compañía al antiguo redactor 
de las Novedades y conocido Abogado l), Miguel Mathet y González, á pe
sar de haberlo resistido con vehemencia, según indica un colega. También 
fueron eligidos, primer Teniente, D. Francisco Campos; segundo, D Mar
tin Gómez; primer Subteniente, D . Francisco García, y  segundo, D . Pedro 
López.

■----- - Hoy girará una visita á las cárceles de esta capital y piisiones de San
Francisco, el Capitán general del distrito.

 ____ Anuncia uno de nuestros colegas haberse organizado en esta ca
pital un Comité de acreedores del Estado para la gestión de la Deuda espa
ñola, que ha dirigido una invitación á los demás acreedores por las diferentes 
deudas del mismo, á fin de formar proyectos de arreglo qué serán some
tidos á la aprobación délos podares déla Nación, con ventaja para los inte
reses de la misma y de los particulares. El indicado periódico añade que para 
este objeto no se pide cuota, ni gastos, ni otros documentos más que las co
peas simples de los créditos, con expresión del nombre, domicilio y adhesión 
délos interesados á formar colectividad, sin que-tal circunstancia comprome
ta en lo más leve sus resoluciones uiterioees.

ANUNCIOS.

A LOS S E Ñ O R E S  S U S C R IT O S D E  L K A  G A C E T A  D E MADRID
E N  P R O V IN C IA S .

Siendo muy considerable el número de suscriciones 
que cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los señores 
suscritores de provincias que se sirvan hacer oportuna
mente la renovación de aquellas, á fin de facilitar esta 
operación y de que no sufran interrupción ó retraso en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a .

L E Y E S  O RGANICAS MUNICIPAL Y  PROVINCIAL DADAS PO R 
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de i 858 Edición oficial.

Se vende á 4 rs en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na
cional. callé de Carretas núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — o

D E C R ET O  SO BRE E L  EJER CIC IO  DEL SUFRAGIO U N IV ERSA L, 
publicado en la G a c e t a  de Madrid, en 10 de Noviembre de 18^8 .

Se vende en él despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real. X— o—o

H ABIÉNDOSE AGOTADO LO S E JEM P LA R E S DE LA G A CETA  
de Madrid, correspondientes á los dias 1 al 1 5 y  20 y  22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5oo milésimas (5 reales) y hecho una tirada conside- 
B.ible

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provinaia, á quie
nes se facilitarán por la Administración de la G a c e ta ,  prévia relación justi
ficada, los números de esta nueva publicación. 00— 00

D ECRETO  ORGANICO D E  LA FU E R ZA  CIUDADANA D E L O S  
Voluntarios de la Libertad , edición oficial — Se vende én el despacho de 
libros de la suprimida Imprenta nacional , á real y  medio cada ejemplar,

o— 00

L E Y  MUNICIPAL Y  D ECRETO  E L E C T O R A L  ANOTADOS Y  A D I- 
cionados con diferentes formularios. Se venden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su v a 
lor en sellos de Correos, y  uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. — o

COLECCION LEG ISLA T IV A  D E  E SPA Ñ A  — ED IC IO N  O FI- 
cial.— Se ha publicado el tomo de las Sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia correspondientes al primer semestre de 1867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y justicia, y en la librería de D . Anto
nio de San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada ’tomo.

— 3

PA R A  M ANILA.— SA LD R Á  EN TODO E L  MES DE ENERO  PR Ó - 
xirno la fragata María Fidela, de primera marcha y gran capacidad para 
pasajeros, acabada de construir en Inglaterra, y  clasificada en el Lloyd inglés 
con la letra A, núm, 1 ,  por 16 años. La despachan en Cádic los señores 
A López y compañía, y en esta capital í). León de Novales, Postas, nú
mero 32, piso segundo. X — 3 7 1— í

V A PO R ES-C O R R EO S DE C A N A R IA S. —  SA LID A S D E  CÁDIZ 
los dias 2 y 17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 912*=—«o

LA. SOCIEDAD ÁNC)MIM\ LA H ERCU LAN A  N -  HABIENDO
podido celebrarse, por falta de número de Sres. Accionistas la Junta general 
extraordinaria convocada para el dia 20 del corriente en la G a c e t a  y  Diario 
oficial de Avisos de esta capital, en los dias 25 y  siguientes de Noviembre 
último, se hace nueva convocatoria con arreglo al art. 52 de los estatutos, 
para el dia 4 de Enero próximo á la una de la tarde, en las oficinas de la 
Sociedad, Jesús y  María, números 18  y  2 5 , á donde podrán pasar los señores 
Accionistas á recoger las papeletas de entrada, todos los días, no siendo fe
riados, de una á dos de la tarde.

Siendo de sumo interés social la concurrencia de los Sres. Accionistas 
para los efectos que se expresan en los anteriores anuncios, se espera la 
puntual asistencia.

Madrid 2,2 de Diciembre de 1868. =M anuel Bravo. X — q5o

R ECTIFIC A C IO N .— En el anuncio tercero de la Compañía del ferro
carril de Córdoba á Sevilla, publicado en la G aceta  del dia 22 del presente 
mes, línea segunda, donde dice: un dividendo de reales 16 , debe decir: un 
dividendo de reales 1 9.



S A N T O  D E L  D I A .

Santa V ictoria , virgen y  m ártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Luis.

O B S E R V A T O R I O  A S T R O N O M IC O  D E  M A D R ID * 

Observaciones m eteorológicas del 22 de D iciem bre de  x868.

M ORAS.

Barómetro 

reducido á o°

en milímetros

f tem perat ura en
i GRADOS

Dirección

del

viento.
ESTADO DEL CIELO.

Reaumur.
Centígra

dos.

6 de la m . 
9 de la m. 

12 del d ia ..  
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n.

706,81
706,23
704.95
7o 3,37
70 3 ,27
704.26

8 o, 6 
8 \6  

10o, 2 
i o \ 3  

7 *.S 
6°,6 !

f 10o,8 
10o.8 
12°,8 
12°,9 
9*. 8 
8% 2

S . . . ----
S .  . .  . ..'
s ......
s. 0... 
s. 0 ... 
s. 0 ...

C asi cubierto.
C u b ierto .
Idem .
Idem .
N u b es.
Id em .

Tem peratura m áxim a del dia* 0 . , , . 0 0 *. « * .9 0 » 0 0 * C o . i o \ 7 i 3 * 4
Tem peratura m áxim a al so l. • • * • • •  • i i -, 0 i 3°,8
Tem peratura m ínim a del d ia ............... 6%6 8°,2

E vaporación en las 24 h o r a s . . 
L lu v ia  en id . id ..............................

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en e l m ismo O bservatorio  sobre e l estado  
a tm o sférico  d las nueve de la  m añana en v arios p un tos dé la P e n ín su la  y  

d el e x tr a n je r o  en el dia 22 de D iciem bre de 1868.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á o° y  al 

nivel del 
mar en mi

límetros.

Tem -
peratura en 

grados 
centesima

les.

1 Dirección 

del 

viento.

Fuerza

del

viento*

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar*

B ilbao á  9 m .a
O v ie d o .............
C o ru fia . • • . .  •

756  6 
755 ,1  
762,0

75 5 ,9
»

1 3 ,5  
12,2  

14,7  
8,9
)>

N . 0 . . .  
N . E . . . .
s .  0 . . . .

V iento . 
B ris a . .  

»

C u b ie r to .. .  
L lu v ia . . .  , 
N u b e s . . . . .

T ra n q .
»

T r a n q .
»S a n tia g o ..........

O p o rto . . . . . .
»
j)

V iento.
£

L lu v ia ..........

L isb o a . * • • * . .
B a d a jo z ..........
San  F e r .* á 8 ..  
S e v illa . ............

»
»

• 7 6 7 ,4
76 7.8
76 5 .9
7 6 6.6

76 4 .4
76 4.9
763.0

7 5 9 .7
7 5 7 .6

7 5 9 .7
7 6 1 .7
7 6 1 .1
7 5 8 .9
7 6 3 .5
7 6 7 .1
760.3
7 4 9 .4
7 5 8 .0
7 6 1 .0

> 764,3

»
»

14 ,4
i 5 ,6
1 5 .0 

9 ,6
16.8
1 5 .1 
17 ,0
18.8
10.2

»
»

S .  E . . . .
S ...............

»
C alm a.
B risa .

»

C . °  n iebla. 
C u b ierto  . •

»
»
!>
)>

T a r ifa ............... O  . . .  . ídem . . L lo v izn a . . .  
D esp eja d o ..
C e la je s .........
N u b e s .. . . .  
D esp eja d o .. 
Idem . . . .  
N uboso . . . .  
C u b ie r to .. .
Idem ............
Idem ............
C asi c u b .° .  
C u b ie r to .. .
N iebla..........
C asi c u b .V . 
M uy n u bl.°
C elajes.........
Idem . . . . .

R izada.
G ran ad a ..........
A lica n te ...........
Murcia . . * . * • .

S .  E . . . .  
S .  0 . . * .
s .  0 . . . .
5 . O .  . .  
N . 0 . . .
s  .............

C a lm a . 
Id em . .  
B r is a . . 
Id em . - 
V .°  fte. 
B r is a . .  1

»
C a lm a .

V a le n cia . . . . .  
B arcelo n a . . . .  
Z arag o za ..........

»
T ra n q .

S o r ia ......... ...... 9,3
10 .7

S .  0 , . . .
s ...............

V ie n to .! 
Idem , .  
Idem . . 
Idem . . 
B risa . 
C a lm a . 
Idem . 
V iento. 
Calm a. 
B r i s a . . 
Calm a.

B ú r g o s ...........
V a l l a d o l i d . . 
Salam anca. . . .
M adrid..............
C iu d ad -R eal. .
A lb a c e te ..........
B rest á 8 . . . . 
B ayo na i d . . . .  
Cette id •« . . . .

1 2 . 4

1 3 .4  
i 3 ,8

8 , 8

9>4 -
1 0 . 4
14.0
1 3 .0 
1 1,3

s.  o . . . j  
s .  0 . . . . '
s ..........!
0 ....
0 .  s. 0 .  
s .  0 . . . .
N . .........
N N . E .  

ÍN. e . . . .

»
)>
»

O le a je . 
M. a g .a 
C a lm a .

M arsella i d . . * 'D esp ejad o , . O le a je .

A L C A L D IA  P R IM E R A  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:'

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  MENOR EN E L DIA DE HOY.

Carne de vaca, de o ,i6 8 á  0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo, de 8,200 á 8,800 escudos arroba; y  de 0 ,38a á 0,400 milésimas 

libra.
Idem fresco , de 0,288 á e ,3 i2  milésimas libra.
Idem en canal, de 5,io o  á 5,5oo escudos arroba.
Lomo, de 0,400 á o,45o milésimas libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba; y de 0,212 á 0,236 milésimas libra. 
Vino, de 2,600 á 3 ,200 escudos arroba; y de 0,072 á 0,118 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de o, 158 á 0,234 milésimas.
Garbanzos de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y de 0,168 á 0,248 milésimas libra. 
Judías, de 3 ¿3,400 escudos arroba; y de o ,t i8  á o, 160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,600 escudos arroba; y de o ,I I 8 á 0,160 milésimas libra.
Lentejas , de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á o , l i 8  milésimas libra.
Carbón , de 0,600 á 0,700 escudos a m b a.
Patatas , de o ,55o i  o ,65o escudos arroba; y  de 0,024 4 o ,o32 milésimas libra.

PRECIOS D S GRANOS EN E L  DIA DE H O Y ,

Cebada, de 3 á 3, 5oo escudos fanega.
Trigo vendido, i 3o fanegas.
Precio medio, 6,271 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia*
Madrid 22 de Diciembre de J868.— El Alcalde primero popular, Nicolás Marít 

Rivero.

B O L S A  D E  M A D R ID .

C otización  oficial del 22 de D iciem bre de  18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-25 ; 3z - 5o y 33-25  pequeños; no 
publicado, 3 2 - i 5 p. 

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 34-75 p. 
Idem del 3 por loo diferido, publicado, 30-40 y 5o. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 3o-5o. 
Deuda del Personal, id., 2q-5o p. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 97-25 p. 
Idem, id., de la segunda série, publicado, 86-25; no publicado, 86-00. 
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id., 68-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 61-70: no pu

blicado, 61-10 p. 
Idem id. de 20.000 rs., publicado, 60 o o. 
Acciones del Banco de España, no pub'icado, I2 5 - o o . 
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, publicado, 71-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-70 d
París á8  dias vista, 5-o8 .

PLAZAS DEL REINO*

! ?
D añ o . ; Beneficio. D arío. Beneficio.

. _ _  —  —  ^

A lb a c e te .. .  o . o » j  1/4 L u g o . * . .   1/4 l¡ *
A lic a n te . . . .  o o » j 1/4  M á la g a ...................... » 1/8
A l m e r í a . . . . . .  » jj 1/4 M u r c ia ................. p a rd . »
A v i l a . ..............> • i/ z  j j  » O re n se . par. , >»
B a d a jo z .  par p . f » O v i e d o , . . . * . .  » 1 5 /8  p .
B a rce lo n a . • •  * .  » j¡ 5 /8 d. P a le n c ia   » jj 3/4
B ilb a o * ,. . . . * .  » ¡ 1/2 P a m p lo n a   p a r d . )  *
B ú r g o s ............   par. t » P o n t e v e d r a . .* ,  p a r. ■ »
C á c e r e s    p a r . jj u S a l a m a n c a . . . .  p a r d .*  »
C á d iz . • * * *« •»  » I 1 San S e b a s t ia n .. » ;; 3/4 d.
C a ste lló n . par. jj & S a n t a n d e r , . . . .  p ar. í »
C iu d a d - R e a l . . ,  p ar. j » S a n tia g o . . . . . .  » | j/ 4
C ó rdo ba  . . . . . ,  » \ 1/4 d. S e g o v ia ...................  p a r . \ »
C o r u f ia . . .  o c v . » ¡j 1/8 d. S e v i l l a . .   » jj 3 / 4 d .
C u e n c a . . . . . . .  1/4 » S o r ia   » ¡ »
G e r o n a .. . . . . .  p ar. j » T a r r a g o n a .. . . 0 » S 1/4  p .
G r a n a d a . . . . . .  » ' 3/4 T e r u e l ................. p a r d .  \ »
G u ad alajara . . .  par. » T o l e d o . . . . . . .  p a r . • »
H u e lv a . . . .  c , . 1/4 » V a le n c ia   » \ 3/4
H uesca. . * . . . „  » 1/4 V a lla d o lid .. . . .  » j 1/4 d .
Jaén ...................... p ar. 5 » V it o r ia ................. » ‘ 1/4
L e ó n   » t /2 d . Z a m o r a . ........... p a r . ¡ »
L é r id a .. . . . . . .  p ar. \ » Z a ra g o za   » \ 5 /8
L o g r o ñ o . a . , . .  p a r d .  1 » i

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 21 de Diciembre.—  Consolidados , 92 1/8 á 1/4.
Parts 21 de Diciembre. — 3 por 100, á 69-67 1/2; 41 / 2 por ioo, á I0I-40 .— Inte

rior español, á 3o.— Exterior, á 33 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del P r i n c i p e ) H o y, álas o ch o  y m edia d é l a  noche.—
Un marido como hay muchos.— El mudo por compromiso.

Nota. Los encargos para el dia 25 se recogen hoy en Contaduría á las horas de 
costu bre, y se Yenden las localidades restantes.

Funciones para mañana.— A  las cuatro y media de la tarde.— El parecido en la 
corte. —  El hambriento * n Noche-Buena.

A l  s ocho y media de la noche.— La comedia nueva, Redimir al cautivo.—  
E l viudo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y medía de la noche. — No hay 
mal que por bien no venga.— Marinos en tierra.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del Circo.)—  Hoy, á las ocho y 
m ed ia de la  noche.— Los progresos del amor.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . — (Circo de Paul.)— H o y  , á las o ch o y  media de la  n o c h e .—  
Asi en la tierra como en el cielo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  H o y, á las oeh« y media de la  noche.—  Desde 
Céres á Flora, viaje fantástico.


